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MINISTERIO DEL EJERCrrO )

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

con-iente mes la edad que determina Dado en PaAacio a veintiséis de dl
la ley de veintinueve de junio de ciembre d~ mi,} novecientos treinta.
mil novecientos dieciocho. "

Dado en Palacio a veintiséis de di- . ALFONSO
ciembre de mil novecientos treinta.¡~ .......... ,,>-' .

El lIIIIImo dII~
ALFONSO DAluso Bt;UNOUIIl F11Iú

Yengo en nombrar Capitm gener&l
de Balearel al Teniente genera! don
Enrique Marzo Balaguer.

Dadó en PalIacio a veintis~is de di.
ciembre d. mil novecientoe treinta.

ALFONSO

IU lIWMre lh1 KjIralto.
Dhuso BD&NGUD. Fum

-
Yeni'o en nombrar Capitán ~eDe

rll1 de la octava cegión al Teniente
general don Rafael P~rez Herr na,
actual Capitán ~ne~ de Balu..es.

lOado en PadaclO a veintis~is de di
ciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El IIbültro del EJ&dto,
Chuso lkuNGUER Fusn

Ven~o en disponer que el General
die brJ~ada don Fernando Urruela
Sanabna cese en el mando de la pri
mera brigada de Infantería de la dé
cima división.

Dado en PalIacio a veintiséis d~ di
ciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

Vengo en disponer que el General
de brigada don Ricardo Sdu Cade.
n~ .cese .e!1' el cargo die Jefe deol Ser.
VIlCIO mlhtar de Ferrocarriles y pa-

. le a lituación de primera J1eserva por
haber cumplido el ~ía diecinuev~ del

El Mbüatro del E~rdto.
D.biAso BUI.NGUD. Fum

--'
En consideraci6n a 10 solicitado

pOlI" el General de brigada don Car
los Masquelet Lacaci. y de confor
midad con 10 propuesto por la Asam
bloea de la Re..l y Militar Orden de
San Hermenegi!do

'Vengo en conc;{eI1le la Gran Cruz
de la referida Orden, con la anti·
güedad de;} difa dieciocho <be octu
ore del cOll"riente año, en que cumplió
lu condiciones reglamentarias.

Dado en PalIacio a veintis~is de di
ci'embre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

a lIúÚIItrlI del EJ~
Dhuso BDl.NGUU Fum

-'-
Como caso comprendido en el nú

mero segundo del artículo cincuenta
y cinco de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad' de la Ha
cienda púJj1ica, a propuesta d'e,} Mi·
nistro del Ejército. de conformidad
con el dictamen de la Comisión Pero
manente del Con,ejo de Estado y de
acuerdo con el Consejo..de Mini'ltros,

Ven&,o en autorizar al precitado
Ministro del Ej~rdto pan que por
el Parque die Intendencia de Bada
joz se concierte por ~.ti6.n direc.
ta, co:q la Soci;;dad Anónima nAguas
del G~bora", domiciHada en dicha ca.
pital, como caso de l1nico productor
el abastecimiento de agua a la guar=
nición de aquella plaza, con arreglo
al proyecto d'e contrato luscrito por
ambas partes en tres de septiembre
de¡} .corriente año.

....,... - .~-..- --"f')l:"
Como caso comprendido en el n1\·

mero -segundo del artícu10 cincuenta
y cinco de la vigente ley de Admi·
nistración y Contabilidad de la Ha·
cienda p1\blica, a propuesta del Mi
natro del Ej~rcito y de acuerdo con
el Consejo de Mini&tros,

Vengo en autorizar al preeitatlo
Ministro diel Ej~rcito para que por
el Servicio de Aviaéi6n militar te
adquieran por $'eeti6n directa «Re
puestoe" para. hidroaviones Dornier
Wal, con cargo a los fondos de Ae
ronáutica.

Dado en PaSacio a wintis~is de di
dembre de mi,} novecientOl treinta.

ALFONSO

El MIDI.tro del E~rdto.
DAMAs. BDDlGJJD FU8U

Como caso comprendido en el nú'
mero segundo del artículo cincuenta
y cinco de la vigente ley de Admi
nistraci6n y Contabilid'ad <le la Ha·
cienda pública. a propuesta d-el Mi.
nistro del Ej~rcito y de acuerdo coa
el Consejo de Ministros, .

Vengo en autorizar al precitado
Ministro de:l ,Ej~rcito para que por
el Servici, d·e Aviación m.ilitar le
adquieran pOli" gesti6n directa cin
cuenta motores Hispano 1:2 H. b.•
con cargo a los fonGol de Aeronáu.
tica. .

Dado en Palacio a veintiséis de di·
ciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

Jll IIInlatro cSeI EJ'rdto,
D.büso BZUNGUU FUSTt
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iD. Alejandro Gonzltlez Gonzltlez,
a.scendido, del escuadr6n del 19.0 Ter
cio, a la Comandancia de Córdoba.

D. Eulogio Revuelta Uriz, ascen
~do, de la Comanda.ncia de Ponte.
vedra, a la de Jaén.

D. Herm6g'enes Hemi-ooez Gutié
~.1.. allCendido, de la Comandancia
d'e ttuelva, a la de M'la~a.

D. Agmtín Calvo Bautl!ta, a~n
dlido, de la segunda Comandancia del
26. 0 Tel'Cio, a laComandancía de
Cáceres.

D. Florencio Pucua Moranta, as
cendido, de la Comandancia de To
ledo, a la de Zaragoza.

D. Fructuoso Ruiz G6mtZ, a!c~

dlido, de la Comandancia de Cltce
rft, al escuadr6n de la de Badajaz.

-D. Franciseo Caeas Garda, de la
Comandancia de Córdoba, a la de
Huelva.

.o. Angel Bejarano Diaz, d~ la Co
mandancia de Zaragoza, a. la de Ali.
cante.

Madrid 26 de diciembre de 1930.
Bereng\lflr.

Alf6recea.

D. Eduardo Comas Añino, ingre
sado, del Arma de Infantería, .al es
cuadrón de la Comandancia de Cá
diz.

. D. Mariano Pelayo Na.varro, in
gresado, del Arma de Infantería, a
la Comandancia d-e Almería.

D. Miguel Morán Méndez, in~esa
do, del Arma de Infantería, a la Co
mandancia. de Caballería del 18." Ter
cio (Ciudad Real).

D. José Martinez Aloll6o, ingresa
do, del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Oviedb.

D. Francisco BOJ: Alarc6n, dispo
nible forzoso en. la cuarta regi6n, a
la Comandancia de Caste1l6n.

n. Guillermo Palmel' Balaguer, de
la Comandancia de Oviedo, a la de
Baleares.

D. Buenaventura ~ano Ruiz del
Portal, d. la Comandancia de Ceu
ta, al eecuadr6n de la Comand.ncia
de Granada.

D. Felipe Martines Machado, de la
Coma·nducia de Caballerla -del 18.'
Tercio, a la Comand!aDCia de Ceuta.

D. Rafael Bueno Bueno, de la pla
na mayor del 23. 0 Tercio, a la pri
mera compañía de la primera Co
mandancia del 26. 0 Tercio.

D. Manuel Rodríguez Ramirez, de
la plana mayor del 18.0 Tercio, a la
plana mayor del 23.0 Tercio.

D. Miguel Montejano Cuenca, ñe
la plana ma.yor del 12. 0 Te-rcio, a la
plana mayor del 18.0 Tercio.

Tenientes.

Cwcular. Excmo, 'Sr.: R1 Re-y (que
Dios, 'A'uarde) se ha ~rvido di!l'POner
(lue 1M j~fes d<'l Cuerpo Jurídico MI
Htar comllrendidos ('111 la dp;uiente rela
ci6n. que comienza con O, Francisco Bo
horques Vlecina y termioa con D, Ri
cardo Ca,lder6n _Serrano, ,pa,en a los
destinos y situaciones que en la misma

BEaENGUER

Comandantes.

llELACIÓN QUE SE CITA

DESTINOS·

8ub8ecreW1a.

BAJAS

CANCILLERIA

1I111111rl••• EIIIII.

'REALES ORDIlNU

El Ministro del Ejirdto,
DAMAso BEUNGUER FusTt

Como caso comprend:do en el nú-' I?e real orden 10 digo a V. E. pa
mero segundo del artículo cincuenta ra su conocimiento y demás eíectO".
y cinco de la vigente ley de Admi- \ Dios guarde a V. E-. muchos aÜe>3.
nistración y Contabilidad de la Ha- I...Madrid 26 de diciembre de 1930.
denda pública, a propuesta del Mi- 1

nistro del Ejé.rci~Q y de acuerdo con ¡.
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Señor...
Ministro del Ejército para que por elt
Servicio de Aviación militar se ad- ¡
quieran por gestión directa noventa'
paracaídas y repuestos para los mis-j
mos, con cargo a lo! fondos de Ae- I
ronáutica. , D. Dionisio Mamblona Martínez,

Dado en Palacio a veintiséis de di- ' ascendido, de la plana mayor del 26. 0

ciembre de mil novecientos treinta. I Tercio, a la plana mayor d~l 20.0

; Tercio.
ALFONSO : D. José CIares Cruz, ascendido, de

: la plana mayor del octavo Tercio, a
: la Comandancia de La Coruña, de
; segundo jefe.

D. Ricardo Macarrón Pindlo, dis-
ponible forzoso en la primera regi5n,

: a la Comandancia d-e Teruel, de s(
• gundo jefe.
\ D. Juan Fernández Robles, segun
- do jefe de la Comandancia de Tr
: ruel, a la de Huelva, con igual
: cargo.
o D. JeDaro Andrada Palaclos, segun
do jefe de la Comandancia de Ovie-

Su Majestad e<l Rey (q. D. g.) se do; a la de CabaJlerfa del ::n.O T.T'
ha dignado disponu que, con motivo cio, COtJ1, igual cargo.
del fallecimiento "de S. A. R. el Se.
renísimo Señor Infante don Anto. eapitaD•.
nio Maria de OTleans, y a con,tar
desde el día de la fecha, vista la D. Jaime Perell6 Obrador, aseen
Corte áe luto durante doe meses, uno dido, die la ~oman,dancia de Balea
de riguroso y otro de alivio. res, a la pnmera compañia de la

Madrid 24 de diciembre de 1930 • Comandancia .de Hueeca.
D. José ArJona MonlÓ, aacendido,

(De la Gaceta núm. 359). ~ la ComaDodancia die M'lag~ a la
cUf\rta compaiUa de la de LIJ(-O.

D. Diego de Orbe Lara, ucendido,
del e'IICuadr6n die la C~a·Dtdancia de
Granada, a la plana mayor delocta
vo Tercio, de ayudante secretario.

! D. Joaquín Lozano MaAes,aecen
-dido, de la Comandiancia de Cute-

Excmo, Sr.: Según participa a es- 116n, a la cuarta compañfa de la de
te Ministerio el Capitán general de Teruel.
la primera regi6n, falleció en esta D. Vf.ctor Carrasco Garcfa, a5C~
Corte, ell día 19 del actual, el T€- dido, de la Comandancia die Alican
ni ente general, en situaci6n de se· te, a la sexta compañia de la de Za
lunda ,reserva, D. Enrique Cortés ra-goza.

~~n:~al orden lo digo a V. E. pa- D. Juan Rodríguez Guillén, aseen..
ra su conocimiento y dlemás efectos. dido, die ~a Comand8JUda de M4J..ga,
Dios gua'rde a V E much tí a l~ séptIma compaíiía de la de Se-
Madrl'd 26 de d': b' d os a 01l. govla. I

IClem re e 1930. 1 D F d G í L6p .. 1l. ernan ° are a ez, "e a
BZU1fGtmIl ,cuarta compañía de la Comandancia

I de Teru.el y en comisi6n en el Servi-
Slñor PJ!esidente <:te[ Consejo Supre. C;iio die

d
lAvi~i6n, Ca la qduint~ compll-

mo del E:"rcito y Ma 'n ~ a e a ml&ma ~man anc~a. y Con-
J" TI a. _hn,uando en la mISma comlsl6n.

Señor Interventor generall del Ejér- D. Juan Luque ArenRoS, de la pla-
cito. na. mayor del 18.0 T,ercio, a la mis-

I ma, de arudante< 'IIecreatrio.
I D. Alejandro Escribano Culebras,

1

de la tercera compañia de la Coman.
dancia de Zamora., a la plana ma·
yor del 18.0 Terdo.

Circular. Excmo, Sr.: El Rey I D. José Garda Silva, de la lIéptí
(que Dios guarde) se ha servido dis. ma comiPafl.ía. de la Comandancia"de
poner que los jefe-s y oficiales de In Segovia, a la sexta com~aftía de la.
Guardia Civil comprendidos en la segunda. Comandancia del 26.0 Tercio.
siguiente reolad6n, la cual -comienlll, D. Tomás Ausln Robles, de la pri.
con D. Dionisia Mamblona MarHnez mera, compañía de la primera coman
y termina con D, Angel Bejarano danda del 26.0 Tercio, a la cuarta
Díaz, pasen. a servir loe destinos qUt compañfa de la Comandancia de So-
en la misma se expresan. ria..

I
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Cuerpos de destino

Reg. In f.- Rey.
Idem Vad-Ra.
1dem Saboya.
Idem Vad-Ras.
Idem Saboya.
Idem león.
1dem Idem.
Id.m Vereara.

372
310
Jl7

1>5
246
140
331
434

TorAL

Patria, pensionada con 25 peFctu men
snales vitalicia, al soldado del batallón
d~ Cazadores Fígueras l1úm. 6, Martln
Ruiz de Garibay López, herido grave
por ~I enemigo en Xaucn, el dia 4
de octubre de '1924. habiendo in
vertido en su curadón 137 días, por

»
51
55

210
285

173
164
117

2." de 1929

ESTADO gUE SE CITA

.
55

195
85

121
149

199
146

l.' de 1930

CI..es de l.' catelorl. en total, pertenecientes a
los llamamientos ., reemplazos de

cueRPOS

Madrid 26 de dlcl'embre de 19:JO.-Berencuer.

ORGANIZAaON

ma.ACIÓN QUE • CITA

Tenientes auditores de primera.

Señor...

con dase por cumplido el turno o compro- tegoría que deban quedar en estos Cuer
miso de permanencia que se hallaren pos. se obteoorán:
sirviendo a todos los que dejen de per- a) C()(~ los voluntarios, enganchados
tenecer al Ejército, de Africa, como y reenganchados.
consecuencia de esta reducción. ¡ b) La mitad de la plan·tilla asig~

Segunda. Los jefe, y oficiales que nada a estas clases en la nueva orga
resulten s?bra.:tes, quedarán en situa- ¡ni~ación. can reclutas del primer l1ama
ción de dl;pombles forzosos en las re-. mIento de 1930, y
gio::es de la Península o circunscrip-: c) El resto hasta alcanzar la plan
clones de Africa que soliciten y en las tilla. se completará a partes iguales,
condiciones que deter~i~a el real d~-: con individuos del 'Primero y segundo
;reto de 24 de febrero ultimo (D. O. nu- llamamiento de 1929.
mero 45). Octava. A los sobrantes pertenecien-

Tet;cera. ~s c!ases de segt1I!da c:a- tes al primer llamamiento de 1929. se
tegona se aUJstaran en todo a lo dls- les dará licencia ilimitada desde luego,

D. Francisco Boborques Vecina, de \ puesto en los párrafos anteriores para y los del segundo llamamiento de este,
la Fiscalía de la segunda región, a la la reduccióo del personal que ha de y primero de 1930, serán destinados a
Auditoría de Marruecos (F.). ~ comtituir las nuevas plantillas , inere- los Cuerpos que se indican CIIl el estado

D. Eduardo Jiménez Quintanilla, ayu- mentándose éstas en dos suboficiales y que a continuación se inserta.
dante de caIl\PO del auditor general de cuatro sargentos, con arreglo a 10 dis- Novena. Los cabos y soldados per
la segunda región, a la Fiscalía de la puesto en la real orden circular de :n tenecientes a reemplazos anteriores al
misma (V.). de noviembre de 1927 (D. O. núm.:lÓ2) de 1929, si están en filas por recargo

·D. Adolfo Alvarez BuylIa, de super- en calidad de excededes por cada uno de servicio, sujetos a procedimiento o
numerario en la qURJta región, a la cir- de los regimientos de San Fernando, por mandato o precepto de la ,ley de
cunscripción de Larache, corno asesor Ceriñola y Africa. ! t-eolutamiento -seguirán en Jos Cuer
(F.). Cuarta. Al personal de clases. de se- pos en que actualmente estén dest~na-

D. Ricardo Calderón Serrano, de dis- gunda categona, que volun~namente, dos, y lo!! restantes, como -perteneclen
pt>nible forzoso en la segunda región, a desee regresar, se le concedera los be- 11es al llamamiento y reemplazo con que
la Fiscalía de la octava (F.). neficios que sefiala el artÍeulo séptimo i hicieron su 'incorporación seguirán las

\Madrid 26 de diciembre de 1930·- de la real orden circular de 4 de febre-l vicisitudes d~ éstos, siendo licenciados
Berenguer. ro ~e 1918 (D. ,0. núm. 29), para su l' o destinados a Cuerpos de la Penínsu-

destmo a la Pel1lnsula. • la, si así tes corresponde.
Quinta. A los que con motIvo de \ Décima. \Esta disposici6n surtirá sus

esta reorganización dejen de pertenecer efectos admiDlstrativos en la revista de
al Ejército de Africa, se I~s dará co- comisario del I>r6ximo mes de enero, a
mo cum¡>lidos sus. compromls<?s o t~r- cuyo fin, los Capitanes generales de las

CirclIlor. Excmo. Sr.: En tanto se nos de permanencia que estuvIeren slr- regiones y Jefe Superior de las Fuer
aprueba la prórroga del decreto-tey de viendo y derecho preferente para ocu- zas Militares de Marruecos dispondrán
presupuestos vigentes, para el afta 1931, par los destillOll que ocurran CO!\ ~a- las altas y bajas correSpO~dientes. asi
COD las variac:ioQes de organización y sión de vacante en dichos terrItOriOS, como de acuerdo los movimientos de
reducci6n de plantillas, propuestas en. a los que regresen forzosos. fuerzas procedent~s.
mismo para lal Fuerzas Militares d~ .S~xta. Los .i.efes de los ci~~s ~e- ¡ -De real orden lo digo a V. E. para
Marruecos y a lin de preparar la ilJl glmlentos r~mltlrán a. est~ MI!"sterlo, su conocimíento y. demás efectos. Dios
plantaci6n de éstas desde pcimero de co.n la po,;ible urgencia, relación 110- guarde a V. E. mUchos aflos. Madrid
enero próximo, con las rMuceiones que ,mmal de todo el personal de los suyos 36 de diciembre de 1930.
en coojunto figuran en él, el !Rey (que reSlpe<:tivos que resulte sobrl\ll1tc con- j

Días guarde) ha tenido a bien di,po- forme a las reglas que anteceden, acom-,
ner que los rqrimientos de Infa~erla pafiando pa,peleta de petición ~c: destino
<le San Fernando núm. n, Ceriftola de didlq personal que 10 sol~lte. I
núm. 42, y Africa núm. 68. r«1uzc.an ,séptima.. Las clases de prImera ca- Sellar...
sus efectivos, suprÍD'llenclo un bataUhn y
Quedando con la plantílta asigna" a
los de Melilla núm. 59 y Ceuta núme
ro 60, en la real orden circular de '19
de mayo último (.D. O. núm. Ha), a Distrilnlfión. del persfmfll sobronte de clases de primera categoría de los
cuyo efecto se tendrán en cuenta los regimientos de San Fernando, 11, Ceriñola, 42, y Afrka, 68.
preceptos siguientes:

Primera. El personal de jefes y ofi
ciales sobrantes en cada uno de los
citados regimientos, se elegirá con arre
glo a las normas que siguen:

a) Con el personal voluntario que
desee su regreso a la Pmínsula.

b)Caso de ser su,perior en núme- Rel. S.. pernando... J
ro de .105 que 50licitm el regreso al l
número de los que deben reducírse, se 1
elegirán por orden de mayor a menor Idem Cerlllola .
tiempo de permanencia en AfricL

c) Caso de ser menor el número de Idem Alrlc ; ..
los que deseen regresar al que corres-I 1:;.' ...::.. --

pende la reducción, se completará la
cifra del sObrante coo los últimos des
tinados a dichos Cuerpos y a igualdad
de fcchas de menor a mayor tiempo,.. RECOMPENSAS
de perma;,cnda en Africa, concedién- \
dll~elts derecho preferente para destino &ccmo. Sr.: En vista de la propues-
al rtq>etido territorio. Can ocasión de ta cursada por V. E. a este Ministerio,
vacante cn las condiciones de plazo de- con su escrito de 3 del mes actual, el
terminadas en la real ordc'ft de 16 de Rey (q. D. 1(.) ha tenido a bien conce
junio de 1930 (D. O. núm. 134), dán- der la medalla de sufrimientos por Ja

se señalan, debiendo incorporarse
urgencia los destinados a Africa.

De real orden 10 digo a V. E. pan
,1.: conocim¡a~to y demás efectos. Dios
!!,uarde a V", E. muchos años. Madrid
26 de diciembre de 1930.
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Tenientes coroneles.

Artículo l.

Dios guarde a V. E. muchos añOl•
Madrid 26 de diciembre de 1930.

BUDGUD.
Señ<lr...

Il&ACIOK QVI: 11I aTA

Coroneles.

Artículo lO. .- ....,
D. Enrique Jiménez L6pez, asce!!.

did'o, de la zona de TeClutamiento de
~adrid, J, a disponible en la pri
mera regi6n.

D. Rafael González Gómez, ascen
dido, de disponible forzoso en la ter
cera regi6n. a igual situación en la
misma.

D. Juan Oller Piñol, ascendid'o, de
dilsponible forzoso en la cuarta re
gi()n, a igual situación en la misma.

D. Fraocisco Camarasa Arruht
del regimiento San Marcial 44 ai
de Asia, 55. ' ,

D. Mateo Trillo Garda, d'll regi
miento Borbón, 17, a la zona dt re
clutamiento de Madrid, l.

ComandanlH.

Artículo l.

D. Celestino Rey Joly, de la cir
cun.scripción de resenva de Lorca, 30,
al regimiento Cádiz, 67. . •

DESTINOS

Velázquez Ortega, en súplica de que
se le conceda la separación del servi
cio activo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido acceder a la petición del recu
rrente y diSlponer que el referido ofi
cial cause 'baja por fin del corriente
mes en el Arma a que pertenece, pa
sando a formar parte de la oficialidad
de complemento del Arma de Infan
tería con su actual empleo, hasta cum
plir los dieciocho años de servicios, se
gún disponoe el artículo 143 del regla
mento para el reclutamiento y reem
pl~zo del Ejército. dándose cumpli
mIento respecto" a su documentación y
alta en el Cuerpo que le corresponda a
lo que previene el mencionado artículo
y circular de esta sección de 6 de
junio de 1927 (D. O. núm. 129).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de. diciembre de J930.

Selior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

S~or InterYentor general del Ejér
CItO.

ATt(culo lO.

D. JosE Sicard'ó JimEnez, dispCl'Di.
~ltcmo. Sr.: El Rey (q. D. (1'.) ha l~ en la pri,mera regi6n, al regi.

tenido a bien disponer que el cabo de miento. Borbón, 17, continuando en
tambo~ del regimieDto Infanteda: la comlsi611t que le fuE conferida por
Almansa ndm. 18, AlfoJl8o Millán Mi. real orden die 29 de octubre tiltimo.
IIb, cauee baja elll el Ej45rcito por D. BIas Mediavilla ESCI,uiroz, di..
n:n del mel actual y pase a la litua- p~n~b1e -en la s6ptima·. regl6n, al re·
cl6n que por .us ai'loa de servicio le gtmlento GarellUlo, 43.
correspoDda, con arreglo al arto 73 D., Pedro Montaner Gual, Conde
del reaJamento de Deetinoe páblicol de Peralada y deo Zabella, Grande de
aprobado por reaol decreto de 6 de fe~ E~~a, diapCl'Dióle en Baleares, al
brero cite 1928 (D. O. núm. 36) pa- regimiento San Marcial, 404.
ra aplicac.i6n d'el real decreto-l':" de D. AlfoJl8o. Corral TC?mE, dieponi
6 de sl'¡)tlembre de 19a5. por habtr bl~ elll la prlJJ1oe~a regl6n, al reri·
tC?mado posesi6n del destino de gua,,- miento San .Marclal, :'4'
dti~ de Policía urbana del Ayunta- .D. J;:ugenlO PllIJ1t.O)&; Corrochan.,
miento de Madlrid. dl't?O~lble en la prtmera región, al

De rea.! roden lo dj.go a V. E. pa- r~glmlent~ Guiptizcoa, 53·
ra su conocimiento y demá. efectos D. EnriqUe Borrás Esteve, dispo
Dios .guarde a V. E. muchol ailos: ni~le en la cuarta regi6n, al regl-
Madnd 24 de ,dticiem'bre de 1930. mIento 1:801 Palmas, 66. .
(;.,¡ .;;,4:;;t;...zJ\'~k~:$I1..';'::I)..I.'f '''r~;< .:..::'~~ . D. ~UIS Mateo. Alvarez. RI~ra.

. dIsponible en la cuarta. regI6D'. a la
Buuomca zona de reclutamiento de Las Pal.

mat, So.
S ñ D. José Ortega de Armas, ascen-

e or Capit"n. general de la cuarta did'G, de comamdante militar de Pa
regi6n.. terna, a disponible en la terc",a re

gi6n.
D. Félix Conesa de Maauel, u

cendido, del r(!lgimiento Cartagena,
70, a dispon,ible 'en la tercera reglón.

,D. Manuel Sandino All'udo, ascen
d1do, de jefe local d'e,l Servicio na·
cional de Anecife, a dilsponible eD
Cana.rlat.

ClrcU;1ar. Excmo. Sr. : El Rey
(que DIOS (l'uarde) s'e ha .ervidio 4'i.
pon-er que los jefes y c>ncial" de In.
fanterla comprendidos en la sigui~n.
te relación, que comienza con don
Enrique Jlm~nez López y termina
con D. Conzalo Vázquez DelgadJ,
pas~ a servir loe destinos. qu'e eu,
la mIsma se lee llefialan.

,De real o~~n lo d'i'go a V. E. pa
ra \su COinOClmlento y dlemú efe.ctos.

Ma"rld 24 de dlrlrrabl"e de 19JO.-Berenlluer.

ESTADO OVE SE errA.

Cabeceru¡ rel.-lPartldO.lUdle.a.
PROVINCIA deuda de 01 Je- In que e:ora.

fel tnlp ee: t o rel prenden
del lerYlclo

Se;iíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Intendente gen~ militar e
Interventor general del Ejército.

-..

SERVICIO NACIONAL DE EDU
CACION FISICA y PREMILlTAR

estar cOm.¡lrenltido en el apartado a),
• el caso primero dd artículo cuarto del
rf:glamento de dicha condecoraci6n, apro
Ndo por real decreto de 14 de abril
lie 1<)26 (C. L. núm. 148)·

De real ord«l 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DiO'
lUarde a V. E. muchos años. Madrid
~ de diciembre de 1930.

IICC'" •• 1111"''''
BAJAS

Bu.ucroD

Circular. Padecido error al publi
<l8nle en el DIARIO OnCIAL núme
ro 278 el estado que se inserta a con..
tinuación die la real orden de la PTe
aiodencia del Consejo de Miniaros,
flecha 2 del mee actual (GtZ&6t8 ná·
mero 340), relativa al Servicio c!e
educación IIsica y premilitar. le re
pr9duce a continuaci6n debidamente
rectincadlO, por lo que respecta a l~s

ca.beceras residencias de Jos jefes d'el
.ervicio y a los partidos judicialee
que compreJlde la proviocia de Bur.
ros.

De real orden lo dilO a V, E. pa
ra su conocimieDto y demáa efectoe.
Dios guarde a V. E. muchos doe.
)ladri41 24 de diciembre de 1930.

BUUfOUñ

!cñor...

BUROOS ....

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
aada II este Ministerio en 13 del mes
actual, promovida por el teniente de
Infanterla, con destino en el regimien
to de MeliIla núm. 59. D. Cándido
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Basarán del Aguila, del R.al 0,4.11 4. 27 tl. ¡",.io l. 1930
Segovia, 75, al d'e Astu- (D. O. 1IÚ",.142).

D. Luis Fernández Gamila, de la.
zona de reclutamiento de Teruel, 26,
al regimiento León, 38.

D. Manuel Cañizares Caro, del re
gimiento Valladolid. 7-4, al de Cn
tabria, 39.

D. Ignacio Halcón Silva, del re
gimiento Navarra, 25, al de Grave
llinas, 41.

D. Claulijo González Esteban, dis
ponible en la sexta región, al regi
miento Garellano, 43.

D. Enrique' Perales Ros de Usi
nos, del regimiento Cuenca, 27, al
de TetuánJ 45.

D. Ignacio-Martínez Hernando del
regimiento Alcántara, 58, al de 'Vad
Ras, 50.

.p. J osé ~ogueira Camacho, de la
caJa de Lmares, 16, al regimiento
Alava, 56.

D. Je8ús Soto Domínguez, de la
zona de recluta,miento de Jaén 6.
al regimiento Vugara, 57. '

D. Alfonso UrgeU Urgell, del re-'
gimiento Badajoz, 73. al de Verga- •
ca, 57.

D. Juan Valdés Martell, disponi
bl~ en la segunda región, al rogi
mIento AlIcántara, 58.

D. Diego Mergelina White, diel re
gimiento Pavta, 48, al 4e Cádiz, 67.

D. An'tonio Matos Pantoja, de se
cretario de causas de la se~unda re
gi6nJ al regimiento de Cáchz, &/.

D. Juan Cano Díaz, de la caJa de
Aleañu, 72, al regimiento Carta~
na.!.. 70.

u. Manuel Torres Alonllo, ascen
dido,. del regimiento La Co.rona, 71,
al mIsmo.

.D: José 9arda. Aldeguer, del r...
glmlento Pnncesa, of, al de Ja~n, 72.

D. Angel Gonzalo Victoria, del 'l"e
gimieñto Ballén, 24, al die Jaén, 72.

.D. Enrique Coua Garrido, dispD
D1,ble en la .cuarta región, ad regi
miento BadaJoz, 73.

D. Francisco Laguna Serrano, del
regimiento Granada, 34, al de Bada
joz, 13:

D.. Jos~ Sousa Cuani, de la zo
na de reolutamiento de TeTuel, 26,
al regimiento Badajoz, 73.

D. Dionisio González Rodríguez,
disponible en la octava región, al
regimiento Tarragana, 78.

D. Virgilio Alvuez Buznego, del
Colegio de Hu~rfanos d-e la Guerra,
a.t batall6n montaña Lanzarou, 9.

D. Adolfo Ruiz die Conejo alu
del, de la zona de rWlutamiento de
Lugo, 43, al regimiento Gerona, 22.
, D. Lucíano Lozano Rose, del re
,.imiento Andaluda, 52, al d~ Mur
Cl~ 37.

u. Carlos Adanero Valie~te, del
regimiento Con.tituci6n, 30, 811 d.
Segovia, 75.

D. Luis Alf~ez Cafiete, del regi
miento Princesa, 4, al de Alcántara
nómero 58.

D. Marcelino Garcfa Lorence... d.
l~ c~ja de Hdrcad. Ov,era. 36, al r...
glmleDlto Tarragona, 78.

ID, Ra,faeJ.. Coronel Torre., .uper
numerano .1n lue.Jdo en la serunda
regi6n, vuelto a activo 11:1 regimiento
Soria, O, '

D. Luis Jim~nel Pajarno Minn
d;a, de la .ebail-la Jalifiana ~ GQ-
:"..,j:""c t -1-....... l ,,'..' '.

capitanell.

Artículo I.

D. Rafael Garda Ledesma, de la
caja de Motril, 34, al regimiento
Prince8a, 4.

D. Cristób..l Hernández Es.pinosa,
del regimiento San Fernando, n, a[
de Princesa, 4.

ID. César González Cam6, del re
gimiento Ceuta, 60, al del Infante, 5.

D. Manuel Romero de Arcos, dis
ponible ~n la primera región, al re
gimiento Saboya, 6.

D. José Fernández Cabello, dispo
nible en la primera región, aI1 re
gimiento Saboya, 6.

D. Luis Aiz;purúa Reynoso, de la
zona de redutawiento de T.e.ruel, 26,
al regimiento Sicilia, 7.

D. Juan Machado Garda de Bied
ma, del regimiento San Fernando,
11, al de Córdoba, 10.

D. Segundo Funes Funes, dispo
ni1ile en la sepnda regi6n, al! regi
miento Córdoba, lO.

D. Armando A1varez Aivarez, dis
ponible en la tercera región, al re
gimiento Mallorca, 13.

D. Julio Díaz Merello, disp~)Dible
en la segunda regi6n, al regimien
to ,Extremadura, IS.

D. Miguel Valaer Bu, elel bata
llón Cazadoree Aa'apiles, 9, al regi
miento Castilla, 16.

D. Gregorio Aguilar G6mez, de la
zona de reclutamiento de MlÜaga, 11,
aI1 regimiento Borbón, 17.

D. Julio Pitarch Pechuán, del re
gi!Diento Albuera, 26, al de Guada
laJara, 20.

D. Fernancflo Gallego Porro d~
regimiento Las Palmas, 66, ~l de
Guadalajara, 20. ,

D. Ildefonso Bañuls SMnOlla, de la
zona de Pontevedra, 4.1, al regimien
to GuadaJajara, 20.

D. S.an~iago M_artínez D~ñaYeitia,
del rei'lmlento Oraenes Mihtares 77,
al de Bailén, 24. '

.D; Martín Rubio San Juan, del! re
gmuento Cuenca, 27, al de Bai19
número 204.

D. Claudio Rivera Madas, del re
gimiento Toledo. 3s,1Ill del Rey, l.
(Artículo segundo del real decreto
de 2.1 de mayo de 14)20, C. L. nú
mero 2.fo4.),

D. Emilio' Tenorio Jim6nez, dis
ponible en la primera región, .1 re
gimiento Bai16n, 2•.

D. Diefo Saavedray Gaitán de
Ayalla, de regimiento TOledo, 35, a4
de Lealtad, 30.

D. Joé F.ranc& HernAnd-ez, del
reg,i1Íliento Tarragona, 78, al de AJa
tU'!"1as, 3'1.

iD. Gumersind'o Zamora Garcfa
del. regimiento Soria, 9, al de- Aa~
tunu, 311.

D. Angel Gómez Caminero Mar
qu~s, de secretario de causa. de la
s~tima región, al regimiento Isa
bel 11, 32.

Artículo 10.

D. Luis
regimien,to
rias, 31.

ID. Luis Arguijo Izaguirre, dispo- D. Adolfo Velayos Vale.nciaga, de
nible en la primera región, al regi- 'razona de reclutamiento de Zamo.
miento Cartagena, 70. ra, 37, al regimiento Ceuta, _60.

D. Gregorio Villa Tolosa, dispo
nible en la cuarta regi6n, al regi
miento Albuera, 26.

D: Francisco de ~eyna Canals, ~is
pon¡ble en la lSéptlma regi6n, a la
zona de reclutamien·to de Zamora, 37.

D. Rogelio Adialid Villegas, de!
batallón :montaña Reus, 6, a la zona
de reclutamiento d'e Valencia, 14.

D. Manuel Elizalde Fernándeoz, dis
ponible en la primera región, a la
zona de reclutamiento de Soria, 25.

D. Manuel Nieto Canillas, dispo
n.ible en la sexta regi6n, a la zona
de reclutamiento de Logroño, 31.

D. Ram6n Ulloa Sotelo, d'isponi
ble en la octava regi6n, a la zona
de reclutamiento de Orense, 44.

D. Mariano Batlle BaIle, de la zo
na d~ reclutamiento de Tarragona,
19, a la de Barcelona, 18.

D. José Tejero Espina, disponible
en la primera regi6n., a la zona de
reclutamiento de Clkeres, 41.

n. Fe<ferico del AlcAzar Arenas,
de la zon,a de reclutamiento de Gra.
nada, 12,'1 la de Málaga, 11.

D. Mariano Gómez de las Cortinas
Atienza, disponible en la segunda re
gi6n, a la zona de reclutamiento de
Granada, 12.

D. Eduardo Barado Casellu, dis
poll'ible en la cuarta regi6~ a la zo
na de ~cluta.miento de Tarragona
n~ero 19.

D. ,José Sarabia Leon!s, dispODoi
ble en la tercera región, a la. caja
d'e Cieza, So.

D. Angel Pereira Renda, disponi.
ble en la octava ~gi6n, a la caja die
La Estrada, 107.

D. AntoniO Salas Fernántdez Rei
nOIO, de la: caja de Antequera, 30. a
la de Motnl, 34.

D. Juan Jim~nez Ortega, disponi
ble en la primera región, a la caja
efe Linarel, 16.

ID: 10s~ Tapia Ruano Norma., di...
p0!1lbfe en la Ilegunda regi6n, a la
caJa de Antequera, 30.

D. Jos~ Forni& del Campo, del
regimiento Segovia, 7S, a deeempe
fiar el cargo de comandante militar
de Paterna.

i~
!

D. Vicente Dolz Fabregat, dispo
nible en la q.uinta regi6n, al reet
miento Segovla 7S;

D. Juan de Ozaeta Guerra, diapo
nible en la primera r~R'i4n. al re
gimiento Segovia 75,

D. Octavio Ldita Jecebek, di.po
lIdble en la. quionta regi6n, al bata.
ll6n montafla Reous, 6.

D. Ricardo Arriol. Moreno, dilpo
oible en la .6ptima regi61l. a la cir.
cunscrLpci6n de reterva de Larca, 30.

D. Antonio Jim&nez Jim&nel, al
oeendido, d'e la zona de reclutamie.n
to de Bal'Celona, 18, a d'iaponib'-e en
la cuarta rea·i6n.
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Artículo 10.

mara, 6, al regimiento Badajoz, 73·
D. Enrique Segovia Fuertes, dis

ponible en la tercera región, al re
gimiento Princesa, 4.

D. Enrique Feliú Cardona, del re
gim:ento Ordenes Militares, 77, 111
de Princesa, 4.

D.' Lucas Mingo Ramos, del regi
miento Ceuta, 60, al de Granada, 34.

D. D;ego Mayoral Massot, del re·
gimiento Ordenes Militares, 77, al
de Bailén, 24.

D. Maximiliano Biardeaux Armen·
dáriz, del regimiento Andalucía, 52,
a.l de Cantabria, 39.

D. Césa'I" Llamas del Toro, de los
Somatenes de la tercera región, al
regimiento Sevilla, 33.

D. Pedro ]anariz Peris, del regl
mientt> Guipúzcoa, 53, al de Espa
ña, 46.
~ D. Ram6n Allberti Crespo, dispo

nible en Larache, al' batall6J\~
dores Arapilles, 9.

D. Alejandro Moreno Carballo, as
cendido, del batall6n montaña Bar
celona, 1, al regimiento Cuenca, 27.

D. Ramón Rivero Mira, del Teg""
miento Espaiia, 46, al de Guipmcoa
n'lÚnero 53.
D~ Jos6 A~iIar Garrido, disponi

ble en la pnmera reg-ión, a la zona
~ reclutamiento de Zamora, 37.
. D. Baltasar CasteU6 Agiiera, del
regimiento La Corona, 71, a la zona
~ reclutamiento de Ja6n, 6.

D. F61ix Díaz Díal, disponible en
Canarias, a la Sección de Contabi
lidad de Canuias.

D. Lui, N06 Rodríguez, del regi
miento Ordenes Ml.Iitares, 77, a ras
Secciones de Ordenanza. de este Mi.
nisterio.

D. Antonio Sandoval Chamarra,
disponible en la séptima región, al
regimiento Andalucía, 52.

D. Enrique Letamendia Moure,
'isponible en la primera regi6n, al
reg-imiento Andalucía, 52.

D. Jacinto Cald'er6n Rodríguez,
disponible' e-n la segunda región, al
regimiento Asia, 55.

D. Antonio Moreno Sánchez, dis
ponible en la primera región, al re
gimiento Las Palmas, 66.

D. Luis Villaverd~ Lavandera, dis
ponible en la octava región, al re
gimiento La'5 Palmas, 66.

D. José Rodríguez Romera, dispo
nible en la segunda región, al regi
miento La Corona, 71.

D. Antonio Marolo Gonzlilez, dis
ponible -en la primera región, al re
gimiento La Corona, 71, continuando
e·n. la comieión que le fué conferida
por real orden de 30 de octubre úl.
timo (D. O. 'Il.wn. 146).

D. Manuel de Diego Muñoz, dis
ponible en la segun$la región, al re
gimiento Valladolic1', 74.

D. J<l5é Merino Cisneros, di5poni
ble en la séptima región, al regi
miento Ordeon6 Militares, '1..7.

D. Andr6s San Germán Ocaña, dis
ponJble en la primera regi6n, al re
gimiento Ordene. Militares, 17.

D. Eduardo Díaz O'Dena, dispo
nible en la sexta región, al regi
miento Ord'-enes Militares, 77.

D. Martín Gonzi.lez Del~adO', dis
ponible en la primera regi6n, al re
gimiento Ordenes Militares, 77.

D. Lorenzo Ram{res Jim6,~z, dis
ponible en la ~tima re~i6n, a la
zona de reclutamiento de Teruel, 26.

D. Alejandro Moreno Contreras,
di~p01l,ible en 'la primera región, a
la zona de reclutamiento de Teruel

D. Camilo Visedo Albor" .uper- número 26.' .
numerario sin sueldo en la tercera I iD. Adolfo Poocurull Semour, di~po
regi6n, vudto a adivo, al regimien-, nible ea, la tercera regi6n, a la zo
to América, 14. na de reclutamiento de Teruel, 26.

D. Jos6 Casanova Miguel. supero, D. Jos6 Cutellano Conesa, dispo
numerario sin sueldo en la primera nible en l. segunda regi6n, a la zo
región, vuelto a activo, al regimien- na de reclutamiento de Lugo, 45.
to Am6rica, 14· . . D. Aa.tonio Saltos Garda Marga•

.D. Joaquín ~Ita E llItat;'ga, dl'po- 110, d'isponible en la quinta regióa., a
n~bl~ en la ¡pnmera reglón, al re- zona de reclutamiento de Ponteve-
¡lmlento ,Navana, 25· . dira, 4S.

.D. Agustín Hue/Un G~ez, dISP~- D. Daniel Garda Plaza, disponi-
nl!>'le en la segunda reglón, al, regl- . ble en la' cuarta relñón, a la zona
miento Al~uera, 26. . Ide reclutamiento de Tenerife, 4<).

D. Domingo Gonz'lez Magán, d'I'-¡ TIC d 1 Oh' 'h6 diponíbl-e en la primera re.giÓl1
1

al re. D: oaquJn. a~ e a .l.nc. n., s-
gimiento Cuenca, 27. pODlble en la q.ulnta ~egt6n, a. la zo-

D. Emilio L6pez Ibar, di.ponible 1na <!e reclutamiento de .~enenfe, 4<1'
en Ila cuarta región al regimiento contlDuando en la comisión con!en
Constituci6n, 29. ' da por, real orden, de 29 de n.ovlem-

D. Gaspar Ginés' Torre., d~oni- bre dlhmo. .
ble en la tercera región al regio D. Enrique' Martín Gonzalo} dl'-
miento Conltitución, 29. ' ponible en Melilla, a la caJa de

D. Juan Molina Gnt"rrel, di.po- Huércal Overa, 36.
nible ea. la primera. región, al re. D. Julián Salom Cala~ll, dl,poDi.
gimiento Toledo .sS. ble en Baleares, a la caJa d'e Alea-

D. JOII! He~ia Alvarez, 'di.poni. fU!.!. 72 • •
ble tia, la cuarta regidn, al Nil. u. Angel Hernández del Cutlllo,
miento Toled'o, 35. ,~ del Grupo de' ~uerzaa R~ll'ula~1 In

D JOlé Nonide Vúquel dt.poni. digenal de Mehlla, 2, a dl~c)'Jubl~ en
bIe' . en la octava región,' al r.gi. la primera región.
miento Pavía 48. . D. Ma'n,uel Teruel A!onlo, alCen-

D FlSUx Garda Serena dJilIponi. didlt, d'e la Mehal-la Jahftana de Me.
bloe •en Ba¡leare. al reaim'iento Pa- lilla, 2, a dil,ponibIe' en la octava re
via, 48.' giÓD. 

•~.~::·':'::2l3·i ~]jl-II••

D. Rafael Isern Pineda, ascendido, (
del regimiento Soria, 9, a disponible ¡
en la segunda región. ;

D. Fernando Gonzálu Feraández, 1
ascendido, del bata1l6n montaña lbi- '
za, 7, a disponible en la sexta re·
gión.

D. Alejandro Linares ReynO'So, as
cendido, de-! batallón montaña Alba
de Tormes, 2, a dÍBpon.ible en la se
gunda región.

D. Miguel Silvestre Moya, ascen
dido, del regimiento Mallorca. 13, a
disponible en la tercera r<egión.

D. Manuel Sánchez Fernández, as
cendido, d'el regimiento Sana, 9, a
disponible en la segunda región..

D. Ramiro Pérez Santana Sa'nta
na, ascendido, del Tegimiento ~o
Ta, 8, a disponible en la octava re
gión.

iD. Vicente del Castillo Garda
Aranaa ascendido, d-el batallón mon.
taña L~nzarote, 9, a disponible eD la '
primera regi6n.

D. Pedro Martíne! Falo, ascendi
do, del Grupo de Fuerzas Regulares
IndLgenas de Larache. 4, a disponible
en Larache.

D. Justo <fe L~ Aguado. ascendi
do, del Grupo de Fuerzas ~egul~res
Indigenae de Gentil, 3, a dlS'pODlble
en la primera región.

D.Tosé Sáinz Gutiérrez. u«-ndi
do, dle1 regimiento Melilla, 59, a dis
ponible en Me'lilla.

D. Adolfo de los Ríoe Urbano, aI
cendidlo del regimiento Borbón, J',
a dispo'n.ible en la segunda "rgi6~.

D. Sixto EstebaD Guerra, ascendi
do, del regimiento Badajoz: 73, a
disponible en la cuarta reglón.

R,tIl ord", dI 27 d, junio d, 1930

(D. O. ntl",. '142).

Voluntarios.

,D. I~ Mateas Rebollo, del regi
miento Sevilla, 3.3, al de Ceula, 60.

D. Fernando Fernáoo'ez de Lien
crea Guerrero, del regimiento La Co
rona, 71, al de Ceuta, 60.

eapIIaD.' (B. R.)

Artículo l •".I..... ,,-~· . .
D Rafael Rei,na Ibarra, ~~sponl

ble ~n la segunaa regi6n. a la ZODa
die reclutamiento d~ Córdoba, .10. •
. D Julián Garda Gardll., d1SPODI
ble '~n la tercera región, a la ZODa
d'e reclutamiento de Valencia. 14·

O Isidoro Sierra Junio, de la zo
na de reclutamiento de Hue1 r a, 24,
a la de CAdiz, 9. .•

D Pedro Gestoso Ponee, dISponI
ble 'en la teT'Cera región, a. la zona
.d'e reclutamiento de Almerfa, 13·

D. Enrique Chinchilla Go,~zález,
d'lspooible 'eD la .egunda regl6n, a
la zona de reclutamiento de Tole-
do, 2. • d'

D. Enrique CulIel Frelxel, IlpO-
nible ~n. li. quinta región. a la zona
die' reclutamiento de Zaragoza, 23·

D. MI,guel Melero BlaDco, de la
zona die' reclutamiento de SOlda, 25, a
la de Avila, 39. . .. '
l."~~\\I!I\'I~ ,.1"]""" .
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Artículo 10.

D. Félix Navajas Lozano, disponi
ble en Ceuta, al bata1l6n mo::naña
Estella, 4.

D. José Angosto G6mez Castrillón,
disponible en la primera región, a~
batall6n montaña Estella, 4.

D. Miguel Duplas Villada, dispo
nible en Melilla, al batallón monta
ña Reus, 6.

D. Ramón Jurjo Cortés, de la Me
hal.la Jalifiana de Gomara, 6, al ba
tanó~ montaña Reus, 6.

Voluntarios.

D. Vicente Rodríguez Allúe, dl!l
bata1l6n montaña Barcelona 1, al re-
gimiento Melilla, 59. '

D. José Fluxá Garau, del regimier¡.
to Mah6n, 63, al de Melilla, 59.

.D: Ricardo Luis Calduch, del re
gImIento Tetuán, 45, al de Me'Illa
número 59.

D. Guillermo Cantalapiedra Fer
nández, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla, 2, al
batallón Cazadores Chic1ana, 17.

D. Gaspar Font Reynés, del reg:
miento Mahón, 63, al de Luchana, 23.

ID. Francisco Ripoll Ibor, del ba
tallón mon~aí}a Reus, 6, al de C:l
zadores Chlclana, 17.

D. Enrique Linares Pescetto, :le I

regimiento España, 46, al de Prince
sa, 4.

D. Julio Quílez Merino, del rego:
miento San Fernando, 11, al de Pa
vía, 48.

D. Evaristo de Arana González,
del batallón montaña EsteBa, 4 al
regimiento Ferrof, 65. '

Tenientes lE. R.)c:,·.:I....I.Ii,..~, ..~~
Artículo l. '

D: Félix García de Iturros.pe }'
Martín de Eguidua, dlel regimien
to Jaén. 72, a la circunscripci6n de
reserva de Motril, 21.

D. Julián Huertas Benftez, del re
gimiento Navarra, 25, a la circuns
cripci6n de reserva die Villanueva ,d'e
la Serena, 8.

D. José Mercadé Fore's, del regi
miento Guadalajara, 20, a la zona 'de
reclutamiento de Valencia, 14.,

D. Melchor de la Muela del Call
tillo, d'isponible en la quinta región,
vuelto a activo, al regimiento Ma
Horca, 13.

D. José F ernándiez·Getino Suárez,
del regimiento Luchana, 28, al de
Vergara, 57.

D. Serapio Ruiz tarrana.el re
gimiento Garellano, 43, al de Nava·
rra 25.

D. Pablo Bujalanee Salamanca, del
regimiento Príncipe, 3, al de Ma·
hón, 63.

D. José Gonz'lez Gonz'lel, di.po.
ni~e en, la octava, región, al reri.
mIento Tarragona, 78.

Frach Saera, del re-
Fernando, 11, al de Real ord,,, d, 27 d, junio d, 1930

(D. O. núm. 142).

Teniente••

D. Lucinio Pé~ez Martínez. dispo-l D. Eu~~nio Carbonell. Roig, de!
nible en la sexta regi6n, a 1'1 zona: bata.1I6n Cazadores Madnd, 2, al de
de rechamiento de Palencia, 35. " Tanfa, 5. "

D. Juan Chaves Rodrlguez. dispo- I .o. Adolf.o,Payá Pérez, del re~l
nible en la primera región" a la zo- I mlento GUlpuzcoa, 53, all de PIln-
na de reclutamiento de Soria, 25. ¡ cesa, 4· , . .

D Victorino Gandía Ibarzá1..I dis-I D. Joaqum Vlllén LIllo, del re
pon¡'ble en la cuarta región. 'a la ¡ ~imjento Ordenes Militares, 77, al
zona ¿'e. reclutamiento de Barcelo- I de Soria, 9. .
na 18 I D. Antonio Arrébola Larrubla, del

D. isidoro Aguilar Hermú~o. diS-¡1 Grupo de Fuerzas Regul.ar~s Indít;t
ponible en la segunda regi6!l, a la nas de Larache, 4, al regImiento Cor
zona de reclutamiento de Hueiva 8. doba, 10.

D. Emilio Rodriguez de A'ba Lu- I . D. ~uciano Gar~ía Marc~~ñ~na,
zar, de la zona de reclutam;e,to de 1dlsI!0~lble en la. pnmera reglOn, al
Barcelona, 18, a la circuns-:r;pción regImIento Aménca, 14·
de reserva de Akalá de Hena "es, 3. .ID: Juan Machado Martínez, del re-

D. Tele6foro Cayuela Cánvvas, de g~mlento Z'aragoza, 12, al de Bor-
la zona de reclutamiento de Huel- bon, 17· .,
va, 8, a la circunscripci6n ~ reser- ~. ~lberto Plasencla Gomez, del
va d'e Lorca, 30 • r~glmlento Burgos, 36, al de MUT-

D. Alejandro de Ar!=e Va'encia, Cla, 37· .
disponible en la primera regi6n, a la D. Eduardo Recas. Suárez, dl~P?nI
circunscripción de reserva de Villa-, bl~ en la octava regl6n, all reglmlen'
nueva de la Serena 8. to Burgos, 36.

, D. José Ruiz Fomells Ruiz, dis-
Artícuio 10. p?n~b1e en la primera región, al re-

. glmlento Covadonga, 40.
D. Fermín Pérez Conjin, disponi- D. José María Arbex Gusi, dispo..

ble en Melilla, a la zona de recluta- nible en la primera región, al re-
miento de Tenerife, 49. gimiento Vad Rás, So.

D. Miguel Argote Zulaica, dispo- D. Jerónimo Llompart Ginard, del
nible en Melill~l a la zona de re- regimIento Palma, 61, a:I. de Bada-
clutamiento de l1.uesca, 24. joz, 73.

D. Antonio S'nchez Marin, aecen- D. Joaquín
dido, de disponible v0l1untario en la gimiento San
tercera regi6n, a disponible forzoso Badajoz, 73.
en la misma.. D. -Jesús MarílL6 de la Fuente, de~

D. Ismael Ríos Garda, ascendido, regimIento Ordenes Militares, 77, al
en el Cuerpo de Seguridad de Mil., de Alldntara, 58.
drid, a disponible en la primera re- . ID. Manuel Garda Monje, del Gl.'U
gión. po de Fuerzas Regulares Indigenal'

ID. Antonio Mochón Corral, as<'en-I de Ceuta, 3, al regimiento Pavía, 48.
dido, del batallón Cazado.:re1l Chicla· D. Lucio Ramos Merchán, dl&l Gru
na] 17, a disponible en la séptirÍla re· l' po de Fuerzas Regulares Indígenas
gion. de Alhucemas, 5, al reg'miento An-

D. Abel García Miguel, ascendido, daluda, 52.
d~l regimiento Melilla, 59, a diSPO-, ~..Francisco Vanrell Camps, del
nlble en la cuarta región. reglmlen!o. Jaén, 72, al de Palma. 61.

D.. Agustín Martín Rodriguez1 as- D. EmIlIO ~ánehez Felpero. del bao
cendldo, de .1a zona de reclutamIento ta1l6n montana Estella, 4, al regí.
de Zamora, 37, a diaponible en la miento Jaén, 72.
séptima regi6n. . .D: Enrique Rivas Jordán, del re,

b. Anselmo RIVal Huguet, aseen- gImlento Otumba, 49, al de Teneri.
dido, del regimiento Tetuán, 45, a fe, 64.
disponible en la quinta región. D. Agustín Latorre Valls del re.

D. José Comas A!abarta, ascendi- gimiento Luchana 28 al' de Las
do, de la zona de reclutamiento de Palmas 66. "
Valencia1 14, a disponible en la ter- D. Víctor Cortés Ramón del Ter-
cera reglón.. .' cio, al regimiento FerrOl1,' 65.

D. AntonIo Salvador GUlllén, as· D. Juan Riaño Ca5tro del le i.
cendido, de la circunscripción de re- miento Tenerife 64 al d~ Cádiz 87ser,:a de. ViIlanueva de la Serena, 8, ID. Francisco' M~rtín Núi'fez 'dé
a dISpO~l1~~ en la primera región. regimiento Murcia, 37, al die Carta.
, D. DlonlSIO Ayudarte L6pez, ascen- gena 70
dido, de la circunscripción de resn- D.' Pt'dro Macías Mo.reno del ba
va d~ Motr~l,. 21, a disponible en tallón montaña A:lfonso xiI 5 'l1
la segundaregl6n. regimiento Segovia, 75. ,.

D. Francisco Romero Monrosed
del regimiento Andalucía 52' al d~
Ordenes Militares, 77. ' ,

D. Alfonso Muñoz Lozano de So
sa, d'el regimiento Las Palmas 66
al batallón monta1ia Gomera' Hitrr~
número JI.

D. Eduardo Garda Useleti d-I
Tercio, 1lI1 batallón mo,ntaña Bucé.
lona, l.

D. Angel Bajo Tió, del regimien
to Ceriflola, 42, al batallón mOntalia
Antequera, 12.

Artículo l.

D. Alberto Aza Hevia. de la Me·
ha4.la Ja.lifiana de Larache, 3, al fe·
gimiento Prlncipe, 3.

, D. Antonio Rivera Altec1, de:! re·
gimiento Guipúzcoa, 53, al batallón
Cazadores Tarifa, 5.

D. Rafael Bueno 'de Linarea, del
batallón montalia ReUB, 6 al regi-
miento La Corona, 71. '



Asclniidos 11 IStl ,,,,pllo 10,. ,.,1Il D. Emi,lto v'Llhilbilla Sardinero.
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ro 2'77). 11 FSlix Navajas Lozano.
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D. Rom4n Pérez Pérez, de la lona
de reclutamiento d~ Las Palmas, So,
al regimiento LlI6 Palmas, 66.

D. Manuel López Salmerón, del
regimiento Pav(a, 48, al de Espa
ña, 46.

Articulo 10.

D. Modesto Rodrlguez Requena,
disponible voluntario en la tercera
regi6n, vuelto a activo, al regimien
to Cuenca, 27.

D. Amadeo Núñez Miranda, dis
ponible en la octava regi6n, al regi
miento Cuenca, 27.

Real orden de 27 de ¡unio de 1930
(D. O. núm. 142).

Voluntari06.
\

D. Conrado Guinart Llaurad6, del
flegimiento Africa, 68, al de Meli
lla, 59.

Artkulo I.

A1f~recea (E. I\.)

D. RIeyeos Mart~nr.-z Matallín, de
la zona de red1utamien.to de Burgos,
28, al regimiento Na.varra, 25.

D. Constantino Moneo Pozae, del
batall6n montaña. Alfoneo XII, S, a]
regimiento kabel 11 32

-D. Cándido GiJ Vare]a, ascendido
a este ~p'leo por l'leal orden de 5
del actuail (D. O. n4m. 277), al re
gimioe-n.to Zal'agoza, .IZ.

D. Argimi.ro Tato Martlnez, del
bataUón montatia -Eostella, 4, lid re
gimiento Murcia, 37.

D. Valoe-ntln Padrón Espinosa, del
bat~lI~ montaña Antequera, u, al
neglIDlento T~erife, 64.

D. Facundo Fernández Fernández,
ciel batallón CazadORa Simancas, 8,
aS regimiento Las Pa:lmas, 66.

D. J~ Villarejo Carda, del regi
miento Cuenca, 27, 'all batallón mono
talla Alfonso XII, 5.

D. MigueJ. RojoCa.rr¡eño, del J1e
gimiento Lu PaJma.s, 66, al batallón
montada Antequera., 12.

D. Bonifacio Vidriales Eeteve, del
bata1l6n, 'Ca7iaidoreos Chiclana, 17, a.l
de montaña Ante:quera, u.

Articulo 10.

D. Juan Naranjo MutlMz, dispo.
niblle volunta.rio len la cuarta regi6n,
~lto a activo, al regimíalto P$.
cllpe, 3.

D. E'Q,riqwe Sirvent ArmengG1, a.l
reaimÍl5lto Con,sHtuci6n, 29.

D. J- Pedr6s GLner. al de Gui·
p'l1zcoa 53. '

D. Ramón Llinq Vila, al mí.mlo.
D. C4.ndido TW1"ee Martinez, a! de

ValladoOid 74, .
D. ,S'aadalio 'Ci&ta.linas Diez, al de

Ordenes MilHt'areof, 77.
D. Domingo de Fuenue. Padr6n,

al mismo.

2~ de diciembre de 1930

D. A'D~ Pina Garrig6s, a la zo
na de reclutamiento de Granada, 12.

D. Andrés Alber()la Góme:z, a la
de Burgos, 28.

D. A1fTedo Bayo Pérez, a la de Za
mora, 37.

D. DQmi.n~ Pelote Yébenee, a la
misma.

D. Gonzalo Vázquez l)e,lgado, a la
de Las Paílmas. So.

fefes y oficiales comprendidos en el
apartado a), artículo segundo de la
real orden circular de 27 de ¡unio

de J930 (D. O. núm. 142).

Tenientes coroneles.

Hasta .eU número 46 del "A'IIuario
Militan) del! corriente año.

Comandantes.

Hasta el número 7Z del «Anuario
Militar" del corriente año.

Capitanes.

Hasta el número 229 del «Anuario
MiJitar\) del corriente año.

Probable destino a Africa afltls dI
slis ".,SIS.

C~pltalles.

D. Jaime Puig GuardiO'la.
\) Rafael Isern Pineda. .
" Culoe Caetro Muquelet.
') José Nonide VázQuez.
\) TomúCastafio Cartltller.
\) Eva.rlsto Matute L6pez.
" Tomú Ochando A'oañis.
" Flerna'lldo ACOlta Moralee.
" P~ Marti~ 'Coll.
11 Bernardo PaxEetella.
" Eduardo Romay Voeira.
" Manue.l Torres Alon'&O.
n Jacin.to Ca.lder6n Rod<tiguez.
n Francisco A/us(n Roffl'es.
\) Gonfi,lO Pérel Dia.I.
\) Jerónimo Sáiz Gralla.
\) Ram6n de Arana Gonz'lez.
n V'!ctor Bl~jarano Delgado.

TeDieDt...

D. ModMto QuiBee Navarro.
11 J~ F.I"ei~ Guzmán.

AIUres.

D. Macia.'llo Vicente Med~.

TeDio"'.

All6l'tlCe1.
D. AndrE.e Pa.lomo Uobiaga.

11 F.rancilco Mumol ArrabaJ.
1) Joaquín de la Gi'ndal'& San Es·

teban.
11 Angfll Arr..ball Rula.
11 Alberto Osuna Marente.
11 NilcC)1ú Al1.0MlO Dova1.
11 Anpl 'StIlnz Garda d~ Pared¡~.

Madrid 26 <loe diciembre de 1930.
BereontrUer.

D. O. ,,,1m. 291

Excmo. Sr.:' Como resultado del
concurso anunciado por real orden cir·
cular de J8 de noviembre último
(D. O. núm. 261), para cubrir la n
cante de teniente coronel subdirector
y jefe de Estudios de la scuela Cen
tral de Gimoo.sia, el Rey (q. D. g.) se
ha servido designar para ocuparla al
del mencionado empleo D. Miguel Ló
pez Bravo, actualmente en situación
de disponible en la primera región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1930.

B~JlENGUEll

Señor Ca¡pitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
Cito.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
circular de 21 de noviembre último
(D. O. núm. 265), 'Para cubrir una
plaza de capitán profesor de plantilla
existente en la tercera sección de la
Escuela central de Tiro, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido designar
para ocuparla al del referido em'Pleo
D. Fernando Laviña' Beránger. ac
tualmente destinado en el re-gimiento
de Infantreia León núm. 38.

D-e real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mue-hos años.
Madrid 2Ó de diciembre de 1930.

BuuoUD.

Señor Ca¡pitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

l.'..... '1 CI"", CN ..,
AL SERVICIO D,EL PROTEC·

~ORADO

·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le
ha .ervido disponer que el cabo del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíg~

nas die Alhucemas n\Ún. 5 Bernardo
Antón Bati6ta, cauee alta en la Ji.
tuación de 1Ia.l ser,vicio del Protec·
torad:Q)), por haber sido destinado a'
la mía montada a caba.11o de las Tro
pae deo Policfa dlel Sabara.

,Ee, al propio tiempo, la voluntad
de S. M. cese eDl aquella situación .1
soldado Juli'-n GeSmez Marco., del
regimiento Cazadores Alcántara, 14.
de Caballería, que pre.ataba IU' .er·
vidos en la M-ehal-la Jalifiana de Te.
tdn nl1m. r.

De real orden 10 dVgo a V. E. pa·
ra su CGDocimiento. y demás efecta-.
Dios guarde a V. E. muchos dOl.
MtIlIdrid 24 de didiembre de J930.

BDPOlln

Seflor Jefe Superior de 1u Fuenu
Milit..ree de Marrueco.. .

Sefl.ares Ca.pitb ~en'ér..l dfe la pri.
I}lera reil'16n, DIrector «eneral d'6
Marruecos y Coloniu e Interven
tor ,eneral del Ejército.
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Tenientes (E. R.)

Alf6rec:ea (B. R.)

D. Valendn Matoni Parra, del de
pósito de caballos sementah~J de la
sexta zona pecuaria, 1.100 pes~tas por
dos quinquenios y una anuaild..d, des
de I de enero de 1931.

D. Manuel Arias Berges, Iiel regi
miento Cazadores de Albu~r .., 16.· de
ClbalIería, 1.000 pesetas por dos quin
quenios, por efectividad, desde 1 de
diciembre de 1930.

D. Emilio Vela-Hidalgo García-Ciu
dad. de la Academia especial de Ca
ballería, 500 pesetas por un quinque
nio, por efectividad, desde 1 de diciem
bre de 1930.

D. José Hector Vázquez, del regi
miento de Cazadores Alfonso XII, 21.·
de Caballería. 500 pesetas por un quin
quenio, por efectividad, desde 1 de di
ciembre de 1930.

D. Ventura Riesco González, "al
servicio de otros Ministerios" '! afecto
al regimiento Dragones de Numan
cia, n.· de Caballería, 1.200 pesetas
por haber transcurrido siete a.iíos des
de que cumplió los veinticinco de ser
vicio, a partir de 1 de agosto de 1928;
1.300 pesetas por haber transcurrido
ocho lliños desde que cumplió los vein
ticinco de servido, a partir de 1 de
ag'Osto de 1929 y 1.400 pesetas por
haber transcurrido nueve <lftos desde
que cumplió los veinticinco'de seni
cio, a partir de I de agosto de 1930.

D. Gregorio Laquz Ibáftez, de la
sección de Escoltas de Ceuta, 1.100 pe
setas por dos quinquenios,! u_.. anua
lidad, por efectividad, desde I de ju-
n~o de 1930. .

D. Martín Carretero González, del
regimiento L a no ce r o s del Principe,
tercero de Caballería, 1.100 pesetas
p'Or haber tran scurrido seis a.ftos des
de que cumplió los veinticinco de ser
vici'O, a partir de 1 de enero de 1931.

D. Manuel Bravo López-Pastor,
del regimiento Cazadores de Trcvifío,
26.· de Caballería, I .100 pesetas por
haber transcurrido seis años desde que
cumplió los veinticinco de senicio, a
partir de I de diciembre de 1930.

D. Francisco Linares López, del re
gimiento Dragones de Monte..., déci
mo de Caballería, 1.100 psetas por dos
quinquenios y una anualidad, por efec
tividad, desde 1 de enero de 1931.

27 de diciembre de 1938

quinquenios y una anualidad, por efec
tividad, desde I de enero de 19JI.

D. Federico de Santiago y Santiago,
"al servicio de otros Ministerios", pe
setas 1.100 por dos quinquenios y una
anualidad, por efectividad, desde pri
mero de enero de 1931.

D. Miguel Iribarren Fernández, del
regimiento Cazadores de Almansa,
lJ.o de Caballería, I.IOO pesetas por
dos quinquenios y una anualidad, por
efectividad, desde primero de noviem
bre de 19JO.

D. J osé Barto~omé Barto10mé, dis
ponible en la cuarta región. 1.000 pese
tas por dos quinquenios, por efectivi
dad, desde I de diciembre de 1930.

D. Ambrosio Martín Carrillo, de la
sección de Contabilidad de la Capita
nía general de la séptima región, 1.000
pesetas por dos quinquenios, por efec
tividad, desde I de enero de 1931.

D. José Gutiérrez de la Torre, dis
p'oilible en la primera región, 500 pe
setas por un quinquenio, por efectivi
dad, desde 1 de enero de 1931. •

D. Raomón de Flórez y de Mende
ville, disponible en la primera regibn,
y agregado militar adjunto a la Em
bajada de Su Majestad en París, 500
pesetas por un quinquenio, por efec
tividad, desde I de noviembre de 1930.

Capitanes.

,D. Manuel Varela de Castro, del
regimiento Húsares de Pavía, 20.· de
Clliballería, 1.200 pesetas ,por dos quin
quenios y dos anualidades, por efecti
vidad, desde I de enero de 1931.

D. José Engo '! Núñez, del depó
sito de recría y doma de Ecija, 1.200
pesetas ¡por dos quinquenios y dos
anualidades,.J>Or efectividad, desde I
de enero de 1931.

D. Jesús Varela Castro, del regi
miento Húsares de la Princesa, 19·"
de Caballería, 1.200 pesetas por dos
quinquenios y d'Os anualidllides, por
efectividad, desde 1 de enero de 1931.

D. Francisco Rodríguez Miranda,
del regimiento Lanceros de Sagunto,
octavo de Caballería, 1.200 pesetas por
dos quinquenios y dos anualidades,
por efectividad, desde 1 de diciembre
de 1930.

D. José López de Letona y López,
del Grupo de Fuerzas Regulares Indl
genas de M'elilla núm. 2, 1.200 pese
tas por dos quinquenios y dos anua
lidades, por efectividad, desde I de
enero de 1931.

D. Ricardo Parallé Vicente, del re
gimiento Cazad'Ores de Alfol!'SO XLI, D. Juan Aguado VillaIba, 4el regi
21.° de Caballería, 1.200 pesetas por' miento cazadores de Tala..."., 15:" de
dos quinquenios y dos anualidades~ Caballeria, 500 ¡pesetas por uo quin
por efectividad, desde I de enero de quenio, por efectividad, detde 1 de
19JI. enero de 19JI.

D. No"berto Baturones y Fernán- D. Juan Navas Paneque, del regi-
dez Palacios, del regiminteo Caza- miento Cazadb1'es de AHonso XII, 211."
dores de Alfonso XII, :l1." de Caha- de Caballerla, 1.000 .pesetp.s por haber
lIerla, 1.200 pesetas por dos quinQue- wanscurrido cinco aftos desde que
nios y dos anualidades, por efectivi- cumplió los veinticinco de set'Ticio, a
dad, desde primero de didembre de partir de I de mayo de I~ '! 1.100
1930. pesetas por haber transcurrido leia

iD. JORé Ortiz Mufloz, del revi- desde que cumplió los veinticinco de
miento Cazadores de Alfonso XII, servicio a partir de 1 de ma,.o ie 1930.
21." de Cablllllerla, I.roo pesetas por .o. José Coronel Cal>ezu, "de1 de
dos quinquenios y una anualidad, por pósito de recria y doma de Ecija, 500
efectividad, desde I de dllciembre de pesetas por llevar veinticinco aAoa de
1930. ' 1 ae"icio, a partir de 1 de octllbre de

DESTINOS

D. O. núm. 291

-

,Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por V. E., el Rey (que
Dios guarde) se ·ha servido disponer
que el cabo del regimiento Lanceros
de Farnesio, quinto de Caba.llería,
Hermenegiado Briz Díaz, pase desti
nado, en concepto de guardia, a la
Escolta Real, debienc;lo verifica~ el
alta y baja correspondiente en !a
próxima revista d" Comisario.

De real orden lb digo a. V. E. pa
ra su conocimilento v dt=más efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Ma.<J.rid 24 de diciembre de 1930.

BEJtENGUE:R.

Señor ComandaMe general dle1 Real
Cuerpo de Guardias Alabard-eros.

Señores Capitán general de la sép
tima. región e Interventor gen-eral
del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
a los jefes y oficiales de Caballeria y
profesores del Cuerpo de Equitación
Militar Que figuran en la siguiente re
ladón,. Que principia con el comandan
te D. Bemardino Sánchez 'del Río y
termina con el profesor segundo don
Julio Xifra Dlaz, el premio de efec
tividad que a cada uno se le seftala,
por hallarse comprendidos en la real
orden circular de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 25J). debiendo empezar
a percibirlo a partir de las fechas que
se indican, salvo los comprendidos en
el apartado cuarto de la regla segunda
de la mencionada rale orden, para los
que se seguirá la norma que el1l dicho
apartado se determina. La reclama
ción de las cantidades C'Orrespondien
tes a ejercicios atrasados que por esta
disposición se conceden se hará por
los Cuerpos o de.pendencias a que en
cada fecha pertenecieran los interesa
dos. en adicionales de carácter prefe
reMe y concepto 'de relief, previa jus
tificación y deduciendo de dichas canti
dades las Que hayan percibido por el
mismo concepto de premi'Os de efecti
vidad.

J)e real orden lo digo a V. E. pa
ra su c.onocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 26 de diciemibre de 1930.

BnuOOD

PREMI;QS DE EFECTIVIDAD

Seftor...

D. Bernardino Sánchez del Rio, del
~eiimiento .de Dratrones de S.tiaro,
décimo de Caball'erla, 1.100 petetaa
por dos quin'Quenios y una ant\lalidad,
por efectividad, desde I de diciembre
de 1930.

D. Eduardo Suárez Roselló, de
este Ministerio, 1.100 p'esetas por dos

J' -. 1 .l .....,

'.
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miedo Infantería Tetuán, 45, desde pri
mero de marzo de 1927.

D. Orenc:o Alonso Alonso, del regi
miento Infanteria Cantabria, 39. des
de primero de abril de 1927.

D. Generoso Pereda L'rtarán, del re
gimiento Infantería Mahón, 63 desde
primero de abril de J927.

D. José Iglesias Gc.-~zález, del regi
miento Infantería Castilla, 16, desde pri
mero de mayo de 1927.

D. Gregorio Martinez González, del
regimiento Infantería ~{elil1a, 59, des
de primero de julio de 1927.

D. Arturo Cardoso LIoren'!'e, del re
gimiento Infantería Toledo, 35. desde
primero de ago,to de 1927.

D. Ricardo Iglesias Somoza. de la
circunscripcióo militar de M:elilIa, des
de primero de enero de 1928.

D. Alfonso de Oro Carvajal, del de
pósito central de remonta y compra de
ganado. desde primero de enero de 1928·

D. Darío Izquierdo Herrejón, de la
tercera Comandancía de Sanidad Mili
tar, desde primero de febrero de 1928.

D. Ezequíel Blanco Gutiérrez, del re
gín'J~to IClfanterla' Cádiz, 67, desde
primero de febrero de 1928.

D. Domingo Velasco Lucas, del re
gimiento Infantería Murcia, 37. desde
primero de febrero de I~.

D. Gerardo Tornero Mínguez, del re
gimiento Infantería Otumba, 49, des
de primero. de febrero de 1928.

n. Joaquln Cuevas Besen, del regi
miento Idanterla Guadalajara. 20, des
de primero de febrero de 1928.

D Rafael Pérez Yagüe, del regi
miento Infanterla Valladolid, 74, desde
primero de febrero de 19'18.

ID. Antonio González Carrasco. del
depósito central de remonta y compra
de ganado, desde primero de febrero
óe 1928.

D. Afrodisio Holgado Gil. del bata
llÓn montal\a Gomera·Hierro, u, des
de primero de marzo de 1928.

D. Aveliono Sánchez López, del regi
miento Infanteria Guipúzcoa, 53, des
de primero de abril de IgaS.

D. Juan Castrillo Pascual del regi
miento Infantería San Marcial, 44, des
de primero de julio de 1928.

D. Vicente Calvo Resa. del regimien
to Infantería. Almansa, 18, desde pri
mero de julio de 1928.

D. Francisco Saotiago Iglesias, del re·
gimien'to Las Palmas, 66, desde prime-
ro de julio de 1928. .

D. Francisco Pércz Marín, del regi
miento Infantería -Alava, 56, desde pri
mero de agosto de 1928.

D José Vázquez Gorjón" de la cir
cunscripción militar de Laraclte, desde
primero de diciembre' de 1928

D. Emi'lio Molinero Izquierdo, del
regimiento Infanterla Navarra. 25, des
de primero de enero de 1929.

D. Andr~s Solls M~uel, dd regi
miento Infantería Constitución, 29, des
de primero de febrero de (1)29.

ID. Al1((eI Martlnez Hernández. del
regimiento Infantería Sevilla, 33, des
de primero de marzo de 1929.

D. Daniel Fuentes Fuentes, d~l regi
miento Infantería E!llPafta, 46, desde pri
mero de marzo de 1m,

D. Bonifacio Ponce de León, de la

n. Isidoro Rodríguez Gacho, del re
~ill1iento Infantería La Corona, 71, des
de primt'ro de octubre de 111)26.

D. Félix González Carra,co. de la
Academia especial de Infan:ería. des
d,· primt'ro de diciembre de 1926.

D Santiago ~len~ndt'z Alvarez, del
r~.zimit'nto Infantt'ría San Quintín, 47,
de:;de primero de diciembre de 1926.

D. Fern:;ndo de la Puente Rodríguez,
del regimiento Inianteria Valencia, 23,
desde primero de diciembre de 1926.

D. José Fernández Camba, del bata
llón montaña ~{érida. 3, desde primero
de diciembre de 1926.

D. Miguel Ruiz García, del regí
miento Infantería Garellano. 43, des
de primero de agosto de 1927.

D. Martín Sánchez Muñoz, del depó
sito de remonta y compra de ganado,
desde primero de febrero de 1928.

D. Olegario Rubio López, del bata
llón de montaña Palma, 8, desde pri
mero de febrero de 1928.
• D. Francisco Sánchez Gómez, del re

gimiento Infantería Granada, 34. des
de primero de febrero de 19'18.

D. Lorenzo Alonso Vicerlte, del re
gimiento Infantería América, 14. desde
primero de febrero de 1928

D. Braulio Cumbrefio Labrador. de
la Capitanía g!'Oera1 de la sexta regi6n,
desde primero de febrero de 1928

D. Santiago Navarro Garda, del re
gimiento Infantería Extremadura, 15,
desde primero de febrero de 1928.

D. Pedro Rodríguez Verbo, del re
A'imiento Infanterla Galicia, 19, desde
primero de febrero de 19'18.

D. Patricio Tardio L6pez, del bata
llón montaña Esklla, 4. desde primero
de marzo de 1m.

D. I1defonso Cuadrado Morales, del
batallón montaña Fuerte"entura, .10,
desde primero de marzo de 1939.

D. Amando García Garda, del bata
llón montaña AHonso X1'I, 5, desde
primero de marzo de 1929.

D. FlorentiClo Castro Espejo, del sex
to regimiento de Zapadores -Minadores,
desde primero de julio de 1929.

1000 pesetas por dos quinquenios.

D. Francisco de Asís Hons Pallas,
del regimiento Infantería Palma, 61~

desde primero de febrero de 1926.
D. César Ricón González, del regi

miento Infaonterla del Rey, 1, desde pri
mero de febrero de 1926.'

D. Felipe Huerta de la Fuente. del
batallón montafia Lanzarote, 9, desde
primero de julio de 1926.
. D. Antonino Campos 'Martín, del
Tercio, desde primero de marzo de 1929.

D. Manuel Tahares Navas, de la cir
cunscripción de Ceuta,... desde primero
de marzo de 1929.

D. Antonio Alba Cotrina, del regi
miento Infanteria León, 38, desde pri
mero de junio de 1926.

D. José Bonet Ichaso, de la quinta
Comandancia de tropas de Intendencia,
desde primero de julio de 1926,

D. Primitivo Mareos Rivas del re
¡timiento r., fanterla Zamora, 8, desde
primero de noviembre de 1926,

D. Luis Cerezo Mutuberría, del re·
gimiento Inanterla del Infante, S, des
dI' primero de diciembre de 1926.

D. Manuel Isaoh Arnau, del regio

•Profesor primero.

Cucrf'" di.,!!qllitación Militar.

Profesor segundo.

D. José Gómez ~[anzanares, de re
emplazo, llor herido. en ~[eljlla, 1.200
pe,e:as por dos quinquenios y dos
anuaEdades. por efectividad. d e s d e
1 de julio de 1930.

50G ,U,tos por un quinquenio.

D. Cecilia Martin Montero, del re
gimiento Infantería Asia, 55, desde pri
mero de febrj!ro de 1926.

D. Angel Martín Lorenzo, del re
gimiento Infantería Vizcaya, SI, des
de primero de marzo de 1926.

.D. Eliseo Navarra E~cudeto, de la
Capitanía Gerenal de la tercera región,
desde primero de marzo de' I~•.

D. Maximiano Padilla Lucio, del re
gimiento lnfanterla ZaraR'oza, 12, des
de primero de marzo de' 1926.

D. Otón Garda Rey, del batallón
montafta de Reus, 6, desde primero de
marzo de 1926.

D. Francis<:o Boyero Fuentes, del de
pósito de remonta y compra de ganado,
desde primero de marzo de 1926..

D. En,i1iano Vela Hernández, del re
gimiento Infantería de la Princesa, 4,
desde primero de marzo de 1926,
,D. Juan AbelIán Lloria, de la Capi·

tania general de Baleares, desde pri-
mero de julio de 1926, .

1930," como comprendido en la real
orden circular de 13 de noviembre úl
t:1l10 (D. O. núm. 259)·

D. J.lto Xífra Diaz, del segundo
regimiento de Zapadores Minadores,
1.500 pesetas por dos quinquenios y
cinoeo anualidades, desde 1 de diciem
·bre de 1930,

Madrid 2Ó de diciembre de 1930.
Berencur.

Circwltr. Excmo. Sr. : En cumpli
miento de lo dispuesto ~r real orden
circular del 4 del actual (D. O. núme
ro 276). el Rey (q. D. g.) se ha ser
.ido conceder a los picadores militares
que se citan en la siguiente relaci6n,
que principia con D. Cecilia Martfn
Mo.ntéro y termina con D. Cderino
Carrere Antolín, las cantidades que se
expresan, correspondientes a los quin
quenios que también se indican.

Es al propio 1iempo la voluntad de
S. M.. que esta disposici6n tenga ca
rácter administrativo, a partir de la re
vista 4e comisario del próximo m~s de
enero.

n~ real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V, E. muchos al\os. Madrid
26 de 4iciembre de 1930.

.\
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Excmo. Sr.: En vista del testimo
nio remitido por V. E. dimanante de
la causa instruída en juicio sumarÍSImo
en la plaza de H Uesca en 14 del ac
tual contra varios oficiales en la que
se condena al capitán de Artilleria
D. Luis Salinas García, a la pena de
reclusión 'Perpetua, con la accesoria
de pérdida de empleo, c.omo autor del
delito de rebelión militar, el Rey (que
Dios guarde) se 'ha servido disponer
que el citado oficial cause baja en el
Ejército.

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :z6 de diciembre de 1930.
....·...~I~M,IPIMÍ\~.t ..

BUPCtln

Seflor Capitán generai de la quinta
región.

Seflor Interventor general del Ejér
cito.

\

Circular. IExcmo. Sr.: Para dar
cumplimiento a 10 prevenido en la
real orden circular de 4 de junio de
1920 (C L: núm. 37'8), relativa al
desempefto de comisiones en los es
taJblecimientos faibriles de Artillería,
por los capitanes de dicha Arma que
deseen eSlPecializarse en las industrias
militares, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que 105 capitanes Que
se expresan en la siguiente relación,
que principia oon D. Antonio Ros
Ruiz y tel"mina con D. Manuel Fer
nández Landa, pasen en comisión del
servicio, sin causar baja en sus actua
les destinos, desde el primel'o de ene
ro pr6ximo hasta fin de junio del
mismo al'\o a las dependencias Que
también se indican, siendo cargo el
impOt"te de las dietas Que devenguen
al capitulo noveno; artículo único de
la sección tercera del 'Pres~uesto del
afio próximo, en las condiciones Que
determina la real orden circular de 13
de febrero de 1925 (C. L. núm. 36).

Es asimismo la voluntad de S. M.
qUe los citados capitanes, al terminar
el cusro, redacten ulla memol'ia, fiel re
flejo de las enseflanzas recibidas, la
qUe dflberán cursar a la sección de'
Artitteria de este Mv.isterio por cao-

I
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1.500 pesetas por tres quinque'lios.

D. Eugenio Hernández Izquierdo, del
regimiento IlIfantería Segovia, 75, des
de primero de agosto de 1928.

D. Luis Ver~es Canseco, del regi
miento Infantena Alcántara. sS, (Iesae
primero de septiembre de 1928.

D. Lit~ Campos Martín, del regi
miento Infantería Ceuta., 60, desde pri-
mero de octubre de 1~8. .

D. Ceferino Abad Martínez, del re
gimiento Infart~ería Wad-Rás, 50, des
de primero de noviembre de I~

D. Leonardo Gil Bazán, del regi
miento Infantería Gerona, 22, desde pri
mero de junio de 1929.

D. (gnacio de Aja Baratey, del regi
miento Infantería Burgos, 36, desde
primero de agosto de 1929.

D. Mateo García Cuadrado, del re
gimiellto Infantería Iosabel n. 32, des
de primero de octubre de 1929.

D. Tomás Alonso Vaquero, del re
g¡imJento Infantería: La Victoria, 76,
desde primero de octubre de 1929.

D. Gregario Holgado Martín, del ba
ta1l6n montal'\a de Antequera, 12, des- I

de primero de noviembre de 1929.
D. Crescencio Martín Hurtado, del

depósito central de remonta y compra de
ganado. desde primero de 1I0viembre de
1929·

D. Rufino Palacios Sáiz, del regi
miento Infantería Bailén, 24, desde pri
mero de diciembre de 1929.

D. Isabelo Martínez Akázar, del te
gimiento Infantería Sabaya, 6, desde
primero de diciembre de 1929.

.o. Crit6bal Grajera Coreno, del re
gimiento Infantería Gravelillas, 41, des
de primero de diciembre de 1.939.

D. Gerardo López Cuadra, de la Aca
demía General Militar, desde primero
de enero de 1930.

D. Manuel Cubero Lorenzo, del cuar
tel genera! del Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos des-
de primero de abril de 1930. '

D. Julio Buenaposada Fina, de la cir
cunscripci6n miítar del Rif, desde pri-
mero de junio de 1930. .

D. Poociano Herrero Lobo, del regi
miento Infanterla Aragón, 21, desde
primero de junio de 1930.

D. Antolin \Sáe~ Rodríguez, del re
gimiento Infantería Covadonga, 40, des
de primero de julio de 1930. .

D. Antonio García Prieto, del dea>ó
sito central ,de remonta y compra de
ganado, desde primero de octubre de
1930.
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Academia General Militar, desde prime- pósito central de remontl y compra \ D. Antonio Paredes Expósito, de la
ro de marzo de 1929. de ganado. desde primero de julio de '1' Academia es¡>ecial de Artillería, desde

D. Silverio Casado Pardillo, del re- 1930. primcro de octubre de 1930.
gimiento Infan'~ería Jaén. 72, desde' D. Viccnte Sánchez Verduch, del QUiCl-¡ D. J~sto Rodrígu~z Gutiérrez, d~ la
primero de marzo de 1929. to regimiento de Zapadores Minadores. AcademIa de IngenIeros, desde pnme-

D. Leonardo de Cea Gutiérrcz, del re- desde primero de julio de 1930. ro de enero de 1931,
gimiento Idantería Príncipe, 3, desde D. Antonio ~Ioral Molino, del regi- . .
primero de marzo de 1929. miento Iafantería Tenerife. 64, desde 2.000 pesetas por clIa/ro qlllllqlUJIlOS.

D. Ju"n López ~Iigud, del regimien- primero de julio de 1930. . .
to Infantería Albuera, 26, desde pri- D. Victoria Madas Sánchez, del re- . D: Cefenno C~rrere :-\ntolm, del r~-
mero de marzo de 1929. gimiento Infantcría Mallorca, 13, de;-' glmlento ~"~antena Sana, 9. desde pn-

D. José 11uñoz Berjano, del regi- de primero de octubre de 1930. Imero d~ )uho de 1~3?
miento Infantería Pavía, 48, desde pri- D. Antonio Hidalgo Garda, del re- ¡)'Iadnd 26 de dICIembre de 1930.-
mero de marzo de 1929· , gimiento Infantería Inca, 62, desde Bcrenguer.

D. Alfredo Serna García, del regi- primero de octubre de 1930.
miento Infantería Vergara, 56. desde
primero de marzo de 1929. ,

D. José Oriol Quero!, del depósito
ceJltral de rem<J(]ta y compra de gana
do. desde primero de marzo de 1929.

iD. Andrés García Rosel. del regi
miento Infantería de la Reina, :ot, des
de primero de marzo de 1929.

D. Cosme Santamaría, del batallón
montaña Ibiza, 7, desde primero de
marzo de 1929.

D. Félix Valderrama 'Díaz, del regi
miento Infantería Luchana, 28, desde
primero de julio de 1929.

D. José Domínguez Ramos, del regi
miento Infanterla Badajoz, 73, desde
primero de julio de 1939.

D. Tomás Y\JSte González, de la se
gunda Comandancia de Sanidad Mílitar,
desde primero de julio de' 1929.

,D. Román Osma Barambio, del regi
miento Infarltería Cartagena, 70, desde
prímero de julio de 1929.

D. Luis Guijarro G6mez, del regi
miento Infanterla del Ferrol, 65. des
de' primero de julio de 1929.

D. Cayo Martínez Alcázar, del 'bata
llÓ<1 de montafla Barcelona, 1, desde
primero de julio de 19Q9.

D. Ramón Sánchez Reseco, del regi
miellto Infantería Andalucia, 52, desde
primero de julio de 1929.

D. E.pifanio Gafiáll Urente, de 1a
Academia de Intendencia, desde prime-
ro de julio de 1939. .

D. Galldioso Yagüe Cabello, del re
gimiento Infantería Sicilia, 7, desde
pTÍmero de julio de 19Q9.

D. Demetrio Mufloz de la Torre, del
regimiento Te~raf05, desde primero
de agosto de 1929.

D. Fernando Lópe~ de Letona, del
regimiento Infanteria Cuenca, 27, des
de primero de febrero de 1930.

p. Alvaro Escudero Rubio, del regi
mlen'to Infantería C6rdoba, 10, desde
primero de marzo de 1930.

D. Vic~te Aguado Martín, del re
gimiento Infanterla Tarragona, 78, des
de primero de marzo de '1930.

p. Sotera d.el Moral Dlaz, d~l regi
tnJento Infantería habel la Cat6lica,
54, desde primeto de marzo de 1930.

D. Isidoro Gavilán Santiago, del de
pósito central de remonta y compra
de ganado, desde primero de marzo de
1930.

D. Santiago Sáinz del Río, del re
gil;niel1to Infantería Lealtad, 30, desde
prlmero 'de marzo de 1930.

,D. Moisés Magdalena L~z. del re
¡imiento Infantería' Ordenes Militares,
77, desde primero de julio de 1930.

.n. Eloy Almod6var Morales, del de-
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Comandantee.

D. Edmundo Rpdrtguez Bouzo, dis
ponible forzoso en la segunda región,
al· regimiento. Montaña, 3 (F.).

D. José Vela Diez de Ulzurrun, dis
poni.ble forzoso en la cuarta región,
al regimiento Montaña, 2 (F.).

D. Ramón Soto D'ominguez, di.
poni'ble forzoso en la cuarta región,
a la Comandancia del Rif (F.).

.D. José Gamero Salvá, disponible
forzoso en la primera región, al li
gero, 8 (F.).

,D. Joaquin Valdés Oroz, di.ponible
forzoso en la quinta región, al regi
miento a pie, 8 (F.).

D. José Méndez Sanjulián Ferrer,
ascendido, disponíble forzoso en 1&
primera región, continúa en la misma
situación.

D. José Hernández FeBáJadez, al
cendido, de la Maestranza de Barce
lona, a disponible forzoso en la cuarta
región.

D. Mariano Za'pico Menéndez.!Val
dés, ascendido, del Consejo de Admi
nistración del Colegio de Huérfanos
de Santa Bárbara y San Femando,
a dis'ponible forzoso en la primera re
gión, continuando en comisión en di
cho centro hasta la 'presentayión del
que le sustituya.

D. Juan Innerarity Cifueates, as
cendido, dispo,..lble forzoso ea la sexta

BaU1fGtl'J:&

DESTINOS

ULACIOJI ous n enA

Coronel.

Señores Capitanes generales de la
primera y octava regione••

Señ;or Interventor general del Ej&.
CItO.

D. Félix Gil Verdejo, ascendido, del
paNjue de armamento y reserva de la
sexta región, a disponible forzoso en
la misma.

Sei\or...

Circular. Excmo. Sr,: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de Artillería
comprendidos en la s;guiente rela
ción. que prindpia con D. Félix Gil
Verdejo y termina con D. Tomás
Bueno<1ía Esopinosa, pasen a los destinos
y situaciones que a cada uno se le
sefiala, detbiendo incorporarse con ur
gencia los destinados a Africa y dán
dose cumplimiento por los jefes de
los Cuerpos, centros y dependencias de
aquellos territorios a cuanto dispone
el articulo décimo, párrafo quinto de
la real orden de 27 de junio último
(D. O. núm. 142).

De real orden, lo digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 26 de diciembre de 1930.

~enlente. coronele••

D. Joaquín Bertet Rizo, del regi
miento ligero, 3 (Valencia), a la Co
mandancia general de la tercera re·
gión (V.).

D. I'gnacio de las Llanderas Fraga,
dispolli'ble forzoso en la segunda re
gión, al regimiento ligero, 2. (Grana
da) (V.).

con destino en la Fábrica nacionalD. Ricardo Jiménez de Beran, dis
de Trubia y en el regimiento de M- ponrble forzoso en la se-g1lnda región,
tilleda a caballo, respectivamente, al parque de armamento '1 reserva de
siendo cargo el importe de las dlietas la sexta región (F.). .
que devenguen al capítulo noveno, D.' José SutVer Puig, disponible
articulo único de la Sección tercera forzoso en la cuarta región, al regi
del presupuesto del año próximo, en miento de Montaña, 2 (F.).
las condiciones que determina la de D. Antonio Ga~bis Golf, ascendido,
13 de febrero de 1925 (C. L. núme- disp0l1'ible forzoso en la tercera región,
ro 36). ; all'giemiento ligero, 3 (Valencia) (V.).

Es asimismo la voluntad de S'J D. Ricardo Nardiz Zubia. ascendi-
Majestad que al terminar la comisión do. disponible forzoso en la primera
los citados capitanes redacten una región. continúa en la misma situa
!\femor~a" fiel reflejo de las enseñan· ción (F.).
zas reClb~das, la q~e d~be.rán cursa;r D.• José Gallástegui Artiz, ascen
a .la ~eccI6n de Arhllena d~ este MI- dido, de la fábrica de Trubia, a dis.
n~steno por cond1;1cto del DIrector de ponible forzoso en la octan región.
dl~~o. ~entro, qUIen f~~ulará y re- D. Leopoldo Rueda Fánández, as
mlhr~ mforme por tnphcado sobre cendido disponible forzoso en la sép-
la mIsma. . ' . , " l . .'

[) r _1 d 1 d' V E tIma regIOn, contmua en a mIsma 51-
e e"" o~ ~n o 190 a . . pa- tuación

rDal,ossu gucoanrodctmIenvto EY demás
h

efec~os. D. Pedro Herrera Soto, ascendido,
e a . . muc os anos. d 1 C 1 . d H' f d S tMadrid 6 d dt' b d e o eglO e uer· anos e an a

• 2 e tem re e 1930. Bárbara y San Fernando, a disponi-
ble forzoso en la séptima región.

D. Enrique Cañedo~ArgüellesQui1ll
tana, vuelto a este empleo por real
orden de 10 del actual (D. O. núme
ro 279), del regimiento ligero núm. 2,
a disponible forzoso en la primera re
gión, con·tinuando en la comisión con
ferida por real orden de' 16 de agosto
último.

D. Eduardo Martin·'González de la
Fuente, vuelto a este empleo por real
orden de 12 del actual (D. O. núme
ro 281), de disponible forzoso en 1&
séptima región, continúa en la misma
situación.

D. Leoncio de Aspe Vaamonde,
vuelto a este elTllP1eo por real orden
de 17 del actual (D. O. núm. 286),
del regimiento ligero, 8, a disponible
forzoso en la octava regió11l.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que, con a·rre·
glo a lo prevenido en la real or
den circu·lar de 9 de enero de 1925
(C. L. n4m. 7), pasen, en comi.idn
061 servicio, 11n causar baja en su
actual d'estino, dewde el primero de
enero Ilr6ximo huta fin de junio del
mismo alio, al Taller de :Preci.i6D.,
Laboratorio y Centro Eilectrot~cnico
de Artillería, para seguir el curao de
MetalograUa, en lu condiciones qúe
eedala 1& de 4 de jun,j,o de 1930
(C. L. nl1m. 278), los capitanils d"
Artill«la D. Saturnino Fernindez
Landa y D. Manuel Marín Martínez,

ducto del Director del establecimiento
correspondiente, quien formulará y re
mitirá informe por triplicado sobre la
misma.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muabos años.
Madrid 26 de diciembre de 1930.

RELACION QU& SE CITA

Señor...

D. Antonio Ros Ruiz, del regimien
to a pie. 3, al taller de .precisión, labo
ratorio y centro electrotécnico de Ar
tíllería.

D. Enrique Pérez Izquierdo, del
regimiento ligero, 1, a la Maestranza
de lIadrid.

D. Car;os Más Gaminde; de la Co
mandancia del Ríf, a la fábrica na
cional de Toledo.

D. ~ianuel Marcíde Odriozola, de la
Comandancia de Ceuta, a la fábrka
de Productos químicos de Alíonso
XIII.

D. Félix García de la Cueva, de la
Comandanc.ia de Ceuta, a la misma.

D. José López Varela, del regi
mien'to ligero, 8, a la misma.

D. Rafael Villegas Romero, del re
gimienoto mixto de Tenerife, a la fábri
ca de Sevilla.

D. Enrique Sebastián Alau, del regi
miento a pie, '1, a la Pirotecnia mi
litar de Sevilla.

D. Edmundo Wesolousky Zaldo, del
regimiento ligero, 2. (Sevilla), a la
Maestranza de Sevilla.

D. Rafael Ruiz Algar, del regimien
to a pie, 4. a la fábrica de pólvoras de
Granada.

D. Rafael Miranda Dábalos, del re
gimiento mixto de Menorca, a la fá·
brica de pólvoras de Murda.

D. Francisco Alvarez Pérez, del
regimiento Hgero, 4 (Mataró), a la
Maestránza de Barcelona.

D. Pedro Madrigal Concellón, del
regimiento a c3!ballo, a la fábrica de
armas de Oviedo.

D. Luis Sánchez Cantón,. del regi
miento ligero, 8, a la fábrica de Tru
bia.

D. Manuel Fernández Landa, del
regiminteo a pie, 6, a la misma.

Madrid 26 de diciembre de 1930.
Berenguer.
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región, coatinúa en la misma situa
ció...

D. José Sa'bater Gómez, ascendido,
del taller de precisión, laboratorio y
centro electrotécnico, continúa en el
mismo, (artículo ~ del reglamento de
Coo'tabilidad, V.)

,D. Enrique Flórez González, ascen
dido, de la Comandancia de Ceuta, a
disponible forzoso en la tercera región.

D. Francisco Pérez Montero, dis
ponible forzoso en la primera región,
al regimiento ligero, 8 (F.).

,D. Antonio Entero Herrán, Conde
de Pineda, de este Ministerio, a dis
ponible forz06o en la. primera región.

D. Guillermo Gil Ruiz, del Consejo
S~remo del Ejér~ito y Marina, a dis
ponible forzoso en la primera región.

D.. Nicasio de Aspe Vaamonde,
vuelto a este empleo por real orden de

'12 del actual (D. O. núm. 281), de la
Maestranza de Madrid, a disponoible
forzoso en 1'a primera región.

D. Antonio Clarós Martín, declara
do con aptitud acreditada en la Es
cuela Superior de Guerra, a dispo
nible forzoso en la .primera región. .

D. José López García, vuelto a este
empleo por real orden de 12 del ac
tual (D. O. núm. 281), disponible
forzoso en la primera región" conti
1L'6a en la misma aituación.

D. ~to,nio P~rez Sánchez-o.orio,
deot Rglmlento costa, 3, al l. (V.l

D. Ram6n Peña A:lOntlO, dieponi
ble fonoso en la s6ptima regi6n y en
cOlD1isi6n en la Academia eepedal de
Artillería, al reeimiento 'h,ero, l.
(Voluntario.)

iD. Juan Joftr Luque, de la Fá·
brica Qe Trubia, a la Comandancia
de Ceuta. (V.)

D. Bernardo de la Fue.nte Ledo,
del rei'imiento costa, 2, al '¡¡gero, ..
(Bucelona). (V.)

D. Fernando Calleja Rivero de
dW¡lonible forzoso e.n la octav~ re
gi6n, al regimiento costa, 2. (V.)

D. Jos~ Garcfa de Puedes Icaola
del regimiento a pie, 1, al Parqu~
4e armamento y reserva de la se
gunda regi6n. (V.) .

,D. Franciaco Judez Lázaro, ascen
dido, de la Fábrica de T~ubia aia
Comandancia de Larache. (V.)'

D: Rafael Márquez Castillejos, dis.
ponlble forzoso en la ,primera región
a la Comandancia de Melilla. (F.)

D. Serafín Vierna Relando ascen~
dido, del r.egimiento costa, ~ a la
Comand~ncla del Rif. (V.) ,

D. L!-ll~ Garc~a Saullo, asc,endido,
del :egn~lento hgero, 4 (Barcelona),
a ~lsponlble forzoso en la séptima
regl6n.

iD. Emilio Ruiz Mateu, ascendid'o
del .regi~iento ligero, 4 (Barcelona):
a. dISpOnible forzo.o en la cuarta re
lIÓ••

D. Julián Pefta Ruiz ascendido
d~l re~imiento ligero, 6 '(Burgos), ~
dISponIble fc;'rzoso en la sexta re&'ión.

D. Anto~IO Andr61 Ruiz del Ar
b?l, asce~dldo, del Servicio de Avia
Ción, a d,lsponible forzoso en la pri
mera re&'16n.

D. Alberto Uniza L6pez, ascendi
do, del regimiento montaña, 1, a dis
ponible forzoso en la cuarta regi6n.

D. José Fans y Jofre de Villegas,
vuelto a este empleo pOlI' real orden
de 10 del actual (D. O. núm. 279),
de las Intervenciones Militares de Lll.
rache, continúa en dicho cargo.

D. Alejandro Arias-Salgado de Cu
bas, vuelto a elite eompleQ por real
orden de 10 del. actuad (D. O. -:1Ú
mero 279), del Servicio de Aviaci6n,
continúa en el mismo.

ID. AIejandtro llamas de Rada,
vuelto a este empleo pOlI real orden
de 12 de1 actual (D. O. núm. 281)
((aJ eervicio de otros Ministerios,,'
continúa en el mismo. '

.D: Jorge. Vigón Suerodiaz, del re
glm~ento hgero, 6 (Logroño), a di&
ponlble ~orzoso ~ la,sexta regi6n.

D. LUIS MO!leron Nuñez, vuelto a
este empleo por real orden de 12 deol
ac~uaJ (D. O. núm. 281), del r~~
mIento montaña, 3, queda en el mis
mo. (F.)

D. Joaquin Planell Riera, vuelto
a este empleo por real orden de 12
del actual (D. O. núm. 281) de agre.
gado militar en la Embajada de Es
paña en Wáshington, continúa en di
cho cargo.

D. J06é Ureta Z'8hala, vu~lto a es
te ~mp1eo por real orden de 18 del
~al (D: q. núm. 286), dlel SeTvi
CIO de AVJlaCIÓll, continúa en el míe
mo.

D. MalltueI Carmona P~rez de Ve
ra, vuelto a este empleo ,por rea! or
een die 18 del actuad (D. O. nl1me
ro 286), d,e, la Pirotecnia. Mi4itar de
\Sievilla, continúa en la miema.

D. Santiago D u r á n M-arquillla.,
VI\1e11to a este empleo por Tul orden
de 18 ~l. actuad (p. O. núm. 286),
del fleglmilent'Ol a pW!, 8 continWa en
el miaolv0. (F.) ,

D. 'Tomás Gaa-da FigUoelfu, vuelto
a este empleo por red orden de 20
d~. actua1 (D. O. núm. 2881, (1llL1 .er
VJlC'lO del Prot«:to.rado», por deeem
pe.ñar el cargo de jefie de la oficina
mixta de Informaci6n de Tangoer
continúa en dicho eervicio. '

D. Joaquin Moreno CaDllPalia, vuel
to a actLVo de eua>ernumerario sin
e1;1<tl1~o en ~a primera regi6n, aJ. re
gimIento mixto de Menorca. (F.)

D. Juan MéndJez oe Vigo Méndez
de Vigo, disponible 'fonoso en ,la pri.
mera regióo'l aJ. regimiento de c06ta
núm. 3. (F.,

D. Atilano Sierra Sdrez dieponi
ble forzoso en la; I¡ea-cera ;egi6n al
regÍllDi.ento mixto de ~enerife. (F.)

D. Andrés 'Soriano Plcazo diepo
nible forzoso· en la tertera región al
regimiento a pie, l. (F.) ,

D. Luía Sai\'as Bonl&ll, d1ll1 T'e'iim~n
to montaRa, 3 y e1l. COlD1ÍJ1i6n en el
g,ru'P'Ot de infor.maci6n, a diaponib1le
fonOlllo en la primera regi6n, conti·
nuando en dima' comisi6n.

D. Joaquín MarlCide Qd,riozOl1a, die
ponibíe forzoso en l. te'l'eera n!'g'i6n
y en comisión, ,e¡ll el de.partam.ento de
Segovilll, d1e~ puq,ue de armunento de
la misma, a. disponible forzoso en la
prim'era regi6n, aeando en dicha ca·
misi6n.

.D. Antonio Juliani. Calleja, die.pe
~nble f~no~ en. lapf1m-era regi6n, a
Igual sItuacl6n en la séptima regióa
y en comisi6n en el destacamento, de
Segovia. dlel parque de armamento d-e
la citada región. (V.)

p. Joaqu~n Garda. Sori~, del regi
mIento' a pIe, 8, a dIsponIble forzoso
en la primera región.

.D: Man,!-el Rivera López, del re
glmlento hgero, 7 y en comisi6n en
la Coma.ndancia del Rif, cesa. en di·
cha comisión.

D. Carl06 Mas Gaminde, vuelto a
este empleo por real orden de 17 del'
actual (D. O. núm. 285), de la Ce
man-d-anda del Rif, a disponible for
zoso en Melilla.

n. Gabriel Echanove Zabala, vuel
to a este empleo por real orden d'e 17
d~l :,-ctual (D. q,. núm. 285), del re
gImIento montana, 2, a disponible
forzoso en la sexta regi6n.

D. José Vila FalJl.O, vuelto a este
empleo por real orden de 20 del ac
tual (D. O. núm. 288), a' disponible
forzoso en la octava. regi6n proce
dente diel regimiento ligero, 8.

D. José Santos ~arza, disponible
fonoso en la sexta región al regi
miento ligero, 6 (Logrolio)', derecho
preferente. (V.)

Teniente..

». Ramón de Mesa Llano de la
Mehal-la Jalifiana de Melill~, 2 a
las Intervenciones Militares de Me
lilla, de oficial informador.

p. Jos~. Jaime Altamira, del regi
mIento mixto de Menorca a la C..
man·chlncia de Melilla. (V.}

D. Rafael Esquivias Salcedo de la
Comandancia de Larache, a disponi
ble forzoso< en la segunda regi6n.

D. Lui. Jim~nez Martínez de Ve
lasco, del ~egimiento a pie, 7, a la
ComandanCIa d'e Larache. (V.)

D. Antonio F1mg'airiño N"ebot de
l~ Comandancia de Ceuta, a di~po
nlble forzoso en dicha plaza.

p. Jos~ Talaver6n Solá, del regi
mIento hgero, .. (Barcelona) a la
Comandancia de Ceuta. (V.) ,

D. José Romillo Polo, dIsponible
f~rz?80 en la prim'era. regi6n, al re
gimiento montaña, 2. (F.)

D. Manuel Prieto Sancho, disponi
ble forzoso en. la primera reJi6n al
regiJllliento mixto Gran CanarIa. c'F.)

D. Eeteban Garda Hernández die
dispO'nib1'e forzOl!lo en la s~ptlma' re.
gión., al regimiento montafía, 2. (F.)

D. José Hernándlez Barnuevo, dis-
ponible forzoso en. la. p imera región
al regimiento a pie, 8. (F.) ,

D. Ildefonso Sánchez Bin'e-rfa di..
1P0nible forzoso en la octava r~ión
al r~gimiento a pie, 8. (F.) ,

D. Antonio Corretjer Duimovich,
dieponlble forzoso en la primera re·
gi6n, al regmiiento montalia, 2. (F.)

D. MM1<uel Hermosa Gutiérrez, di..
ponible forzoso en la primera región,
al regimiento ligero, 8. (F.)

D. Luis Morenee Carvajal, declara
do con aptitud acreditada en la E.
c1;1ela Superior die Guerra, a dispo
nIble forzoso en la primer" región.'



778 27 de dIciembre de 1930 D. O. 1l6m. 291

JtJ:LAClON QUE SE CITA

5acClaa da 1111'8Ia",
APTo,S PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: En virtud
de cuanto determinan el apartado c)
del epigrafe ..Claseo de tropan de la
base octava de la ley de 29 de junio
de 1918 y párrafo segundo de la reaJ
orden circular de 29 de octubre de,}
mismo año (C. L. nÚIDs. 16<) y :192),
el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar aptos para el ascenso al em
pleo inmediato, una vez cumplan en
el actual el tiempo marcado en las
disposiciones antes mencionadas, a
los sargentos de Ingenief(l6 que figu
ran en la siguiente relaci6n, los cua
les han sido propuestos para ello por
los Capitanes generales de las regio
nesrespectivas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1930. \

Señor...

Tercer regimiento de ZGpu.dorll Mi...
dor".

.Tenientes.

AJr6rel (E. 'It)

Tenientes (E. R.)

D. Venando Souto Montenegrc>.
') Antonio Rodríguez Ruiz Lira.
n Alfonso Obispo Obispo.
)) Luis Iglesias Míguez.

D. Val<'!riano Hernández Rodríguez.

Alférez.

D. Antonio Caba Muñoz.

Capittmes 'JlClptuatlos d, s,r destina
dos a Atrica.

Señor Capitín genoeraJ
regi6n.

Sefi.oT Interventor general
cito.

-~gua .CI'M

,Capltu.

ID. Ignacio Anitua Ochoa.Egui'lior.

,TenleDt...

D. Guillermo Marfn Delirado.
11 Eustaquio Mendoza Dfaz-Gallo.

D. Amadeo Hernández Martínez.
J) Antonio Pérez Lorente.
» Juan Ponce de Le6nCabello.
)) JesÚs de L-ecea Grijalba.
)) Antonio Campaña Peinado.
)! Angel Onrubia Anguiano.
)) Rafael Calvo Rodes.
» Francisco Matta Manzanedo.
» José Argudí'l1 Zalvidea.
» Luis Ariz6n Mejías.
)) José de la Matta Ortigosa.
)) Manuel Morat6 Tapia.
)) José Echegaray Guerrero.
)) Carl06 A.ymericl1 Mufil* Baena.
u Eduardo deo Andrés Garda.
n Antonio Blanco Garda.
)) Alejandro Silvent Dargent. Galo Barros Gil.

Madrid 26 de diciembre de 1930.-, -
Berenguer. 'Sexto reg~fo de ZGpodorll Mi....

_ , dore.r.

DISPONIBLE'S ¡ Diego Vhquez Barrios.
,,·''"'''~·'''I'''r''',''I''',,",';:;-~~;:::-~~,{~"!¡".¡I$o.,:...~ 1

Excm? Sr..: El Rey (q. D.g.) -se: Regiminlfo de POrslOffWOI.
ha lerVld? dIsponer que los ofkia.l
I~s ~e Artllle.da, pertenecientes al r~. JOÁ Balbás P1lanelles.
glmlento a ¡)le nÓDl. S! comprendidos \
e~ .1a siguleute re~acI6n~ qu~ prin.l
Clpla con D. I$'Daclo Anltua Ochoa- I

E~ilior y termina con D. Vktor 'Ga- Rafael Oliver GonUlllo.
rrldo Martfnez, queden en lituaci6n'
~ disponibles gubernativos en 'esa l'~-l Batall6n de Inge"krol th JI,UIIIJ.
glÓD., con arreglo al reat decreto de •
24 de febrero 6ltimo (C. L. n~me- E15aúl Baroch Pons.
ro SS). I Pedro Vellasco Montes.

De re.,l o~d~n lo digo a V. E. pa- Rafael Pére.z Odevo.
ra. su conocImIento y dem4. efectos. Antonio Hernández Hernández.
DIO« .guarde a Y: E. muchos ~fiM. i Juan Franco Jiménez.
Madnd 26 de dIcIembre d~ 1930. ~aqUín Valdivieso Morquecho.

uan Diaz Vargas.
B".EKGtlER arcos Burgos Salcedo.

Manuel Quir6s Jiménez.
de la quinta' Julián Martfnez Pérez.

I~afael Bertomeu Cañtete.
del EJ·ér. Felipe, T1lravillo Cuenca.

, AntOniO Tes6n Esteban.
José Mardnez Gareía.
Alfonso Chamorro Osario.
J osé Montaña Gallván.
Fernando Gareía Prats.
Diego López Barril.
ManueO. Hernlindez Ruiz.
P'll6C'ÚaIl,S ánchez Pujalte.
Luciano Fernández Vega.
Pedro Herr4iz Menese•.
AMonio Alaminos Alonlo.
lulíán Avellán Leiva.
Francisco Crespo G6mez.
Epifanío Centeno Calleja.
Antonio Garda Rodrlguez.

Mala- D. V~ctor Garri~c! Martfnez. Miguel Gareía Lendna.

I MadrId 26 de dIcIembre de 193°.-' Crist6bal Morillas G6mez.
Berenguer. . 'Justo Capilla Casanilla.

Capitanes (E. R.)

D. Asterio Pérez siIler, disponible
forzoso en la séptima región y en
comisión en la Escuela Automovilis
ta. cesa en dicha comisión y queda
disponible forzoso en la priml ra re
gión.

D. Medardo Chicote González, as
cendido, del regimiento a caballo, a
disponible forZ060 en la primera re-
gión. .

D. Agustin. del Arco Garda, llscen
dido, al servicio de otros Ministerios,
continúa en el mismo.

Tenientes.

D. Víctor Jiménez Romero, ascen
dido, del. regimiento ligero, 7, a dis
ponIble forzoso en la séptima regi6n.

D. Bartolomé Mulet Tomás, ascen
dido, del regimiento costa, 2, a dis
ponible forzoS{) en Baleare6.

D. Fra~isco Lapresa Ortega, as
cendido) dlel regimiento ligero, 6
(Logroño! 1 a disponible forzoso en la
seIta regton.

A1f6recee.

D. Manueol Mir6 Sim6n del par
que de armamento y reserva de la
tercera regi6n, a dillPonible forzoeo
~n la misma.

D. Antonio Caba Mufioz, ascendicJlo,
del regimiento a caballo, a dillPOtli
ble forzoeo en. la primera regi6n.

D. Mariano Escudero Ribas, .
<:endido, d~l regimiento costa, 2, que·
da en el mismo. (V.) ,

D. Aaaltasio LUIS 'rrallero, de las
Intervenciones Militares de Tetul.n)
al regimiento a pie, 5. (V.)

D. Tomás Buendfa EepinOA, \'ls
cendido, del regimiento a caballo, ,.
dilponible forzolo en la primera. re·
gi61J,.

Relacih ~ lOl j,t" y oficHll'$ !l/u,
I.r s,r 'Pr0"-bl, su ascmso (IIIUI d,
seism,s,s "u" ,xcl"úlos d, vl"ü""

a Afri&a.
Tenientes coroneles, 9.
Comandantes, 13.
Capitanes, 23.
Tenientes, 30.
Tenientes (E. R.), 3.
Alféreces, 6.

Comandante.

D. José Otero Montel de Oca.

N().".br~ d, los jel,s :Y olicial,s qu,
HO pu,dm solicitar vacant, d, Africa
l~r ser ~robabl, su d,stino, a aqfUl
T,rr;t"io 1m "n :lla.o d, MI ",,,.,.

Capl&allel.

D. Fernando G6mez Uribarri.
11 Pedro Salvador ElIzond,o.
n Joaquín Moreno Ca,mpafia.
11 Manuel Tejedor Fnn4ndez del

) Pozo. .
1) Enrique Ruilla Villalobol

'n Rafael Albarr411 Díaz de la Cruz.
11 Gonzalo Pérez deol Puerto.
n Ped'ro Sodu Sampo!.
)) Miguel Hernlindez N4jera

ver.
11 Lu\a Beata. Sarrait.



i carácter voluntario o forzoso, según
¡le correspondiera.

\

De reall orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec~06.
Dios guarde a V. E. muchos an05
Madrid 24 de diciembre de 1930.

BERElfGUER

CONCURSOS

Comandoflcia de llf{Jtttieros tk Mtlrnu
coso

-Excmo. Sr.: Examinado el "pro
yecto de obras a ejecutar en el cam
pamento de Mensah en Alcazarquivir"
que V. E. cursó a este Ministerio con
escrito fecha 22 de noviempre pró
ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido a bien aprobarlo, para ejetució.
de las obras que c()llJlprende. por el sis
tema de contrata, mediante subasta
pública de carácter local, siendo car
go a los fondos del capitulo cuarto,
articulo único, -sección 13, servicios
de Ingenieros_A!{rica, el importe de su
,presupuesto, que asciende a 104.379,60
pesetas, de las cuales 103-739,60 pe·
setas, corre~onden al presupuesto de
la contrata y las 640 pesetas restantes
al complementario que de~ermina la
real orden circular de 28 de abril de
1919 (C. L. núm. 56).

De real orden 10 digo a V. E. Pa
ra su conocimieQto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muChos afios.
MadrKl 24 de diciembre de 1930.

B;aDGma
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SERVICIOS DE IN'GENr.EROS

BItUNGUltJl

Excmo. Sr:: Vistas las propuestas
reglamentarias de aumento de suel
do formuladas a favor de los cela·
dcn-es de Obras minitarell de 10'1 CUler
pos subalternos de Ingenieros, d'ol:
Cándido Monta1vo Martínez, D. Adol.
fa Fernández Parodi y D. Eleute.
rio Mira Jiménez, destinados, r~spec·
tivam'eD4e, en tIa ComandanCia dt
obru, reserva y parque eJe la sép
tima reai6n (Salamanca), bata1l6n de
Ingenierop de Melil1a y Comand incia
de obras,' reserva y parque de la·
~nieroe de la sexta .regi6n (Bi!.
bao). y con arreglo a lo prevenid',.
en 10s artículos sexto y 14 del relfl~,
mento para el per.onad de dichos
Cuerpos subaIlternos, aprobado por
rea.l decreto de primero de marzo de
1905 (C. L. núm. 46) y modificado
por otros de 6 de igual mes de 1907
(C. L. núm. 45) y 12 de junio de
1920 (C. L. núm. 300), el Rey (que

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Seftor Jefe Superior de las Fuerzal
Militares de 'Marruecos.

SeGores Intendente general mélítar e
Interventor general del Ejército.

Señor Capitán gooeral de la segunda
región.

nadores, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle quince dbs de licencia
por asuntos propios para Francia, Bél
gica y Holanda, con arreglo a 10 preve
nido en la real orden circular de S de
junio de 1905 (e. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V E, muchos años. lLadrid
24 de diciembre de 1930,

CONDECORACIONES

27 de dic1emble de lInO

ESTADIISTIGA SOBRiE SlNIIE'S·
TROS DE I·NlCEN,mOS

Excmo. Sr.: Confo~me cOn 10 soli
citado por el comanda.,te de Ingenieros"
D. José Sánchez Laulhé, con destino en
el tercer regimieqto de Zapadores Mi
it':~€~~m¡'::irR""J1

LICENCIAS

Sellar...

Circ1llar. Excmo. Sr.: Con el fin
de estudiar y formular la correspol1l
diente ,propuesta acerca del número y
clase de los extintores y avisadores
de incendios de que deben ser dotados
los edificios militares, el Rey (que
Dios guarde) se ·ha servido disponer
que por las -Comandancias de Ing~nie

ros, se remita con la ma.yor urgencia
posible a este Ministerio, una estadlsti
ca de los siniestros y conatos de in-'
cendios ocurridos en los últimos diez
afios, eJGpresanl({o los medios utiliza..
dos para combatirlos y el resultado
obtenK1o, y, a ser posible, el ~iempo

transcurrido desde que se presumi6
su iniciaci6n hasta que fué advertido
y el que s.e invirti6 en combatirlo has
ta su total extinci6n' con los- medioe
empleados.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di'os guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid 24 de ijiciembre de 1930.

B&JlBKGUD

S-eñor...

Excmo. Sr.: En vista dél escrito
que V. E. dirigió a este Mnisterio
en S del actual, manifestand~ ~aber
concedido a1 sargento del regumento
de Telégrafos Florentino Juan Fer·
nández Gallego aa Medalla Militar
d'e Marruecos con el pasador de "La
rache". el Rey (q. D. g.) h~ tenid~
a bien aprobar dicha concesIón, po.
ajustarse a lo preceptuado en el real
decreto de 29 d-e junio de 1916
(C. L. núm. 13'2) yana dispuesto en
la real orden circular d~ 18 de agos:
to de 1919 (C. L. núm. 308).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ~fectos.

Dios guarde a V. E. muchos añOf.
Madrid 24 de diciembre de 1930.

BUDGm:Jt
. ~"'~, .... :,:":::...;. 1:#

Señor Capitán gene.ral de la prime
ra regi6n.

193°·-

D. O. núm. ~I

Circular. Excmo. Sr.: El R~y
(9ue Dios guar.de) ha tenido a bien
disponer Se anl1'D<Cie UD' COOCUIWo pa
ra que un teni-ente de la escala ac
tiva del Cuerpo de Ingénieros que
haya servido en Africa )' cumplid,)
su permanencia en aqu~llos territo
rios, pase d~tinado en comisión, si:1
dejar su td.ti'11O de' plantilla, a la
Comandancia de obras, reserva y par
que de la. tercera rt-gi6n, con resi·
denciaen Alicante. LOII que deeeen
concurrir al mi5IDo promoverán sus
iD.lancias debidamente document~.

da4 acoonpañ.ando li~uidación del
tiempo que ha.yan serVido en Africa.
en e'l plazo de quinCe días, a contar
de la fecha de la publicaci6n de esh.
disposición, cursándolas diirectam'ente
los ,primerqs jefe. de los Cuerpee o
dependeonciás donde prellt~n sus lIer.
vicios los concur1l8J1ltes, al coronel
primer jefe de dicha Comandancia,
para cu,~limientodri artículo n de
la real or,d'en circular de 21 de abril
último (C. L. ndm. 135), en la in.
teligencia de que lu que no hayan
tenido entradia dentro del quinto día
de~pués del plazo lIeflaJado, le ten
dr4n, por no recibid...

'Si e,l deosi!l"Dado, cumplido ya su
compromiso en Africa y en cond~cio.
nes, por tanto, de solicitar su ,regre
so, estuviera en la actua.lidad des
tinado en aquel territorio, cesaría en
su destin,o, pasando a ocupar otro de
plantilla en la PeníDlSula, bien con

Antonio Huertas Garda.
Manuel Rubio Jim~nIfZ.

Madrid 24 de diciembre de
Berenguer.

Antonio Castillo Cánovas.
J osé Cabezas Félix.
Aurelio Cortecero Coll.
Juan Antonio Martinez Lirio.
J osé Prieto Lanzas.
Pedro Meléndez Miguel.
Luis Sánchez González.
Felit ¡ano Domínguez Amaudi.
Román Soto García.
Julián Gómez GÓmez.
Simeón Grande Dominguez.
~lariano Romero GÓmez.
Rafael Gaitán Jurado.
Luis Luengo Marrupe.
Teodoro González Medrana.
Francisco Serrano Cañestro.
Juan Rosa de BIas.
Vicente Merino Miret.
Manuel Ruiz Corrales.
José Andía L6p'ez.
Luis Montano Jiménez.
José Colchón Mínguez.
José Chacón Donoso.
Nicoilás Mul10r Hernández.
Francisco Ojeda Navarro.
Vicente Gonzádez Azcárate.
Juan Antonio Martínez GÓlnez.
MfoMo Pérez Martínez.
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Comandantell.

lnlanteria.-Alba.cete; Hellin; AI
meria; Badajoz; Zafra; Tarrasa;
Plasencia; Cádiz; Jerez de la Fron
tera; Algeciras; Caste1l6n; S;6rdoba j
Lucena; Pozoblanco; Coruna; San
tiago; Gerona; Granada; Gua~;x;
Guadalajara; Sigüenza; San Sel)}S
tián' Huelva; Huesca; Barbastro;
Jaé-d; Linares; Le6~; Astorga; Lo
groño; L~go; MadrId; San Lorenzo
del Esconal; Málaga; Ronda; Mur
cia; Cartagena; Pamplona; Orense;
Gij6n; Cangas de Narcea; PalenCIa;
Pontevedra; "Vigo; Santa Cruz de
Tenerife; Santander; Torrelavega;
Segovia; Sevilla; Carmona' Osuna;
So.ria; Tortosai Teruel; Toiedo; Ta
lavera de la l<.leina; Valencia; Re
quena; Valladolid; Medina del Cam
po; Bilbao; Zamora; Zararoza; Ca
latayud i Ceuta. Total, 6S.

CabalUrla.-Vitoria; A 1 i can te;
Orihuela; Alcoy; Huchcal Overa;'
Avila; Villanueva de la Serena i
Palma de Mallorca; Barcel1ona; Man
resa; Burgos; Miranda de Ebro;
Vinaro%; Ciudad Re8l1; Alcázar de
San luan; Cuenca; Motril; Valver- .
de del Camino; Las Pdmas; SaniA;
Aacal4 de Henares; Verln; Oviedo;
Salamanca. Tota:l, 24.

A.rlillma.-Mataró; CAcere.; Fe
lTol; L6rida ¡ Cctlmenar; Cieza; Ta
rragona; ¡AtIba. Total, ocho.

Para cama ...~ , Mldadol.

reaJ orden circular de 12 del pasado ~ tros de 2 del actual (ID. O. núme·
mes (iD. O. núm. 256) y celebrada ro 278), e1 Rey (q. D. g.) se h~
el día 17 del actual, con eI1 fin de servido disponer que en 'lo SUCe5i
intenta'I' la adquisición de material vo se destinen al Servicio de instruc·
de acuartelamiento con destino a ca· ción premilitar comandantes de In
mas de suboficiales y sargentos y de fanteria, Caballeda y Artillería. pc,r
cab06 y soldados, en la forma que se ser donde existen disponibles forzo
expresa en la siguiente relación; sos, y clases de segunda categoria
qued'ando obligados los adjudicata- de t?das las Armas y Cu.erpos, en
rios a que los. obreros .que emple.en el numero que a. contlnu.aci~n se se
en 'la construccI6n de dicho matenaJ ñala y para las cncunscnpcIones que
estén sometidas a las condiciones también se indican.
que fija el real decreto-ley núm. 744,
de 6 de marzo de 1929 (D. O. nú
merCl 53), por lo q~e a retribucio
nes mínimas de trabaJo se refiere, así
como al cUJJJPlimiento de los pre.
ceptos que el mismo establece res
pecto a limites para los periodos de
liquidaci6n de salarios, imposici6n
de multas y garantía de los créditos
por jornales.

De rellll orden do digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :a6 de diciembre de 1930.

Para cama d. IUboGcIa1.. J tu
a·aa. ,

IICII' .
DESTINOS,

Señor...
ULAaOK qua SS arA

Con aplicación aJ capítulo quinto,
artículo primero de la Secci6n 1,3.·
del vigente presupuesto, tlSerViCIos
de Intendenc:ia-Acuartelamiento», pa
ra la ejecuci6n del plan de labores
del material de acuartelamiento:

A D. jose! L6pez AntoU, domicilia
d> en lIadrid, calle de Atocha ná
mero 20:

1.900 tel... de colchón, a 10,47 pe
setas una, que importan 19.8c}3 pe
setas.

500 cubrecamas, a 17,93 peset..
uno, que importan 8.965.

1.000 _Abanas de 841I'ilia, a 6,74 pe.
leta. una, que importan 6.740.

1.000 sAbanal de abajo, a 6,44 pe
setas una, que importan 6.440., InfiMÚ1'la.-HeUín; dos en Alican.

te; dos en Orihuela; Alcoy; dos en
Almería; Av~la; Badajo%; Zafra;
Palma de MallOlrca; Mataró; ~an·
rela; Tarrasa; Burgo.; Mit«ndoa
de Ebro' PRasencia; Jerez de la Fron
tera; Aigeciru; Caste1l6n; Ciudad
Rea1; Alc4zar die San Juan; Luce
na; FeR'ol; Santiago; Cuenca; Ge
rona; Granada; dos en Guadix; Mo
trll; dos en GuadaJajara; do'! en Sí
g«enn; dos en San Sebastián; Huel.
va; dos en V8Ilverde del Camino;
Huesca i dos en Barbastro; Linares;
Las Palmas; León; Astorga; dos en
Lc!rida; dos en Logrotio; Lugo; dos
en Madrid; MAllaga: dios en Colme
nar; do. en Ronda: Murcia: Carta
gena; Ciela; dos en Pamplona; dos
en Oviedo; dos en Giión; Cangas
del Narcea; dos en Palencia; Pon·
tevedra; dOI en Vigo; dos en Sala.

Circular. Excmo. ST.: Reorgani- manca; dos en Santa Crul de Tene
lado el Servicio nacionll>l de ¿duo rife; Santander; dos en Torre1ave
caci6n !tsica y premilitar en la f\lr- ga; dio. en Segovia; dos en Sevilla;
ma diapuesta ¡por real orden de la Cios en Carmona; Osuna; Soria; Tor
Presidencia del Con.ejo de Mini,-¡ tosa ~ Tole90; Tlll1avera de la Reiuol;

A D. Luia AiTeda Milagro, 00'II10
gefUte de la Soci'ed8d clAigreda Dut11
y Compatiíal), domiciliado en Zara
goza, calle de CoeónÓID. 188:

14.000 teJas de jergón, a 12,24 pe
setas u.na, que impOlrtan 171.360.

1•.$00 tel.. de cabezal, a 2,40 pe
aetas una, que importan 36.105.

Suman, 240.503 peeetas.
Madrid :z6 de diciembre de 1930.

Berenguer.------_....._....__._----lit....... "NI
ADQUISICIONES.-SUBASTAS

Ci,ctÜfIf'.EXiCmo. Sr.: De llICuerdo
con lo informado po.r la Intervención .
General MiUtar, el Rey (q. D. 8'.) ha
tenido a bien elevu a definitival las
adjudicaclon" provisionales hechas
por 01 Tribunal die la subasta ¡-ene
ral 'l1Dica '1 ur¡-ente autorizada por

_._--_..........-._------

Señorea Capitanes generales de ia
tiexta '1 séptima regiones y Jefe Su·
perioc de las Fuerzas Militares qe
Marruecos.

Señor Interventor generai del Ejér
cito.

Dios g..rde) ha tenido a bien d'i1.
poner que a partir de pri~ero d~
fIlero próximo se abone a dich06 ce
ladores el. sueldo anual de 4.2SO pe.
~tas que es el que les correspond·,
por haber cumplido el :32 ~el prese~
te mes diez años de efectIvos ~rVI'
cios COIDO tales celadores de ~lan'

tilla. V EDe real orden lo digo a . . pa-
ra su conocimiento y demás efec!os.
Dios guarde a V. E. much05 ano,;
Madrid 24 de diciembre de 1930

BEUNGUElt

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas
reglamentarias de aumento de sueldo
formuladas a favor de los auxiliares
lie oficinras de los Cuerpos subalter
nos de Ingenieros, D. Lorenzo Jimé
aez Dbila, D. José Gutiérrez Esco
bar y D. Francisco Cremades Tomas,
clestinados respectivamente en la. Ca-

. mandancia de obras, reserva y parque
ele Ingenieros de la sexta regi6n (Lo
FoftO) , Comandancia. general de In
.enier~ de la .egunda regi6n y Esta
~lecimieDto industrial de Ingeilieros,
7. con arrealo a lo prevenido en el
articulo 14 del reclamento para el
~sonal ele los expresados Cuerpos,
~robado por real decreto de pt"imero
ele marzo de 1905 (C. L. núm. 46), 7
modificado por otros de 6 de igual mea
lie J90'7 (C. L. IliÚm. 45) y J2 de
junio de IgrJO (C. L. núm. 300), el
Rey (q. D. g.) se ha eervido disponer
,.e a partir de primero de enero pr6
ximo, se abone al primero de 101 ci
tados el sueldo anual de 4-000 pese
t. y -el de 3.250 a los dos relta!)tel,,ue es el que ·Ies 'Correrponde por
cumplir a.qu61 en 28 del presente mes
7 blllber cumplido éstos en 22 del mis
• 0 veinte '1 die% aftos de efectivos
,""icioa como talel auxiliarel de ofi
ciu•.

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás electos.
Dios guarde ll, V. E. muchos atio••
Wadrid ,~ de dic}embre de 1930.

'BIItENGU&JIL'

Seftores Capitanes generales de la pri
mera••egunda y .exta regiones.

Sel'ior Iaten-entor general <lel Ejér
cito.
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IICC'" .11Ie1.". 1111I....
LICEN~IAJ .

Excmo. Sr:c De orden. del exce
lel1tlsimo Idor Miniatro del Ej6rci
to, se cODICedeu dos rn'eMI de licencia
por enfermo para :flero. y Cama.re
na (Teruel). aJ cadete de esa Ax:a
demia D. J ~l! Maria Aabalaae GU. la
que empezará a c011t4T161e '. pllrtir
de JI. fecha, en que .. UHnt4!' cM elle
~,tro. ~

Dios &'Uarde a V) E. muchos das.
Madrid a:a d. diciem~r. 41. 19301

---....- .•. .,

1 Julio González ;Rodríguez. de la
octava sección y prestando sus ser
vicios en la fábrica de Trubia, a la
Escuela automovilista. de S~ovia., dC$
tacado.

Manuel Aller Fernández, de la oc
tava sección y prestando el servicio
en el regimiento de Artillería. de Cos
ta núm. 2. a la fábrica de Trubia. des
tacado.

Jualll Ballesta Castafío. de la. novena.
sección 'Y prestando 'Sus servicios en
el parque de la Comandlncia de Arti
llería de Melil1a, a la tercera. sección
y destacado a. la fábrica de pólTorU
de Murcia. '

Madrid 24 de diciembre 4e 15)30.
Junquera.

Señor...

cálldose el alta y baja correspondiente
en la próxima revista de Comisario el
que cambia de sección.

Dios guarde a V... much<ls años.
Madrid 24 de diciembre de 1930.

El Iefe de la Secci6a.
MANUEL Jl1KQlJUA

Bawwou

.........,..
"

O.B,R¡E.ROS F·IUADOS

EscalO. Sr.: De orden del,scelent(.
simo seflor Ministro del EJérc.ito, el
{)er.ona1 de' máestrOl herraidore.·for.
Jadores que &,ura en la tltruiente re
lación, QUe principia con D. Vic.ente

Circular. Excmo. Sr.: De orden del Vázlquez Jiménez y ~rmLn" oon dOlll
excel~ntf.imoeeftor MinlstTo det Ejér~, Pedro Gálvez Broncano, ¡lasadesti.
cito 101 obrerp. 1fi1lados comprendidOl nado a los Cuerpos que tambiú le ÍD.
eo' J-. .ipiente .zelaci6n, p.san a 9res·· dlcan, causando alta y baja en la I'e.
tar el servicio de su. especialidades • "lita 'd.e OoJlli.arl. lIel _u .....
las de~!lea~i", que ,. ,~~ll·. ~érifi" pr6~o.. ~ , . . :....,..

.'"

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del exceleutfsimo seftor Ministro del
E~rcito. se nombra. obrero filiado de
oficio gasista e1'ectricista. al upirante
Orlatido Jioiénez Jara, cabo del regi
miento de Artillerla. de' Cóstr. n6me
ro 1, en .egunda situaci6n de .ervi
cio acti'f'o, 's~do de.tinado para efec- EltcelenU.imo ·.:Cor Director odie la
tós admhtistrativos a la novena sec- , ~ .
ci6n. pasando a 'Prestar el servicio de • 'kactemia Ge'l1era.1 Militar.
dil:ba. especialidad 1111 -parque de la ExcelenUámo leilor Capitl.n reneral
Comandancia de ArtiUeda. de Melilla; "\ü la. quin -regi6n. ,-
cuya alta J: baja cOl'reliPO~diente se '" .
verificari en la "r6xima revistr. de .~ ••_. ----
mi.ario. - . .

Dios guarde a V... much-os atlos.
Madrid "a4' de ~Iciembre de 1930.

SI 1.'...........
'" lWnJIir. ,..,....

."T-6-:""ü·

Se6or...

de que fueron d'estinadO& también por
concurso, entre los comandantes y
clases d-e segunda categooria que des
empeñan destinos en este Servicio, y
6e procurará en lo posible asignar
las citadas plazas en, la proporción
que dentro de cad'a ~mpleo )' para
las circunscripciones que se indican
se fija en real orden de esta misma
fecha.

3.° íLas instancias 6e cursarán di.
rectamente a este Ministerio (Sec.
ción de Reclutamiento e Instruc.
ción). y el p~azo de 6U admisión· ter
minará. a los veinte <l'(as de la pu
blicaci6n de esta. real orden.

4.° Cada concursante podrá &olici·
tar en su instancia el destino a ocho
circuJ!&Cfipcionea;

5.·- Las vacantes que no se cubran
se prove;erá:n. por nuevo 'con<:urso, que
oportunamente se anunciará. para
la.. A.rme. y Cuer:p06 a que corres·
poJida.1lo,

De reaJ orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar.cfe a V. E. muchos años.
Madcid 26 de. diciembre de 1930.

-
seilor...

J ORGANIZACI,ON

, ,CJmalar. Excmo. Sr.: Para la f;1e
birla reor,ga.DoÍzacieSn d-el Servicio de
instrucci6n premilitar, dil,P\J~ta por
real ofdeu de la pre.i.d'encla del Con.
ee;o de MiDÍ6trOl de a del actual
,(D. O. ~óm. a78). el Rey (que Diol
gu~rde) se ~" nryjdo dis~~ner lo~ IÍ-

. gUlentel
,. ,1.° J..O\. COJUUd&l1t,- lefea, locales
".die edUc&CleSl1fr.k:a yprem.!Utar oh!&

, . r4u e~ SUf destinos, por .fiu del 'co·
.rr~tjt ,m...., ba.ráp. entrega a las cla

, .es .auxiliare. de ~cho SetviciQ.' de
, la d:ocument~ieSn,ymaterial que' ien

gan .; 'su ,cargo y quecl&r4D en' l~ :i.
tuu~ é;le.~oniblet, fOflQllOil, a ~ir.

. tit • .d'e, prImero de ,enero .ipjflte
- eu ,1,&, ,r6¡i6J1. R,ue. cap. ~,g~a j 1110r
.t.l~r~o .oll.iiten. . , ' ,
, ,.Li. dlLH~ auxiliare. c...dn por

1 BO del ,próximo m" de ,enero,." H
incorporarán entone'" a, .u~ reIPecU.
~ot. Cuerpo••

2;° Para cubrir los 97 dtMtiuo, ,ae
jefes -i~toree 1 101 194 de claN.
auxiliare. a que se refiere la :real

. ordeD antes, Dle1lciouadá. ", abre COJ1~

cu~, por.,-"1" ,!él ¡~ , ~~lf-~~, F.UFta

Valencia; Requena; Játiba; Va¡¡do
lid; dos en Medina del Campo; dos
en Bilbao; Zaragoza. Tota:l. 10~.

Caballeria.-Hellin; HuéKal Ove
ra; Avil~i Villanueva de la Serena ji
Cádiz; AJgeciraa; dos en Vinaroz ;
Coruña; Granada; Huesca; Jaén;
Astorga; Pontevedtaj :Valencia. ÁQ
tal, 15.

Artillerla.-D06 en Vi.toria; dos en
Albacete; Alcoy; Huércal Overa;
Badajoz; Zafra; Manresa; dos en Pe.
zoblanco; Coruña; Gerona; Huelva;
Lin3l"es; Las Palmas; Lugo; Sarriá'
Alcadá de Henares; San Lorenzo del
Escorial; Cartagena; Cieza; Orense;
Verín; Soria; Tarragona; Tortosa;
:reruel; 1'o'ledo; Tallavera de la Rei
na; Játiba; Valladolid: dos en Ca
latayud t Ceuta. Total, 35.

¡"g'IJI,"os.-Villanueva de ,le s..
rena; Palma de Mallorca; dos en
Barcelona; MatareS; Tanasa; Bur
gos; Miranda de Ebro; dos- en Cá
cera; Plasencia; Cádiz; Jerez de :a
Frontera; Castell6n; Ciudad Real;
Alc:úar de San Juan; C6rdoba; F~
tIal; Santiagoj C u e n c a; Motril>'
Jaén; LeeSn; ~arri' ; AkaI1' de Hr
nares; San Lorenzo del ElCoria;
M~ga; Murcia; :reru~; Requena i
Zamora l Z~agoza. ,TotaJ, 32. ¡

I,"~ 9 - C6rlCloba; Lucena i
Onnle j Vedn; Pauna.. Zamora. :1:0
tal, teil.

Slllftiü¡l Milital'.-Cucu de Nu-
cea i SJlntander jTlUTagona; Ceuta. lISl'OSICIODS
'rotal, cuatro.

De real orden Jo digo a V. E. pa..l 'e la Stttsocntarla:, ~OH. 'e este
ra .u conocimiento y dem's efectos. ' . ..'
Diol guarde a V. E. muchol afiOI.·~. J 'de las De,....... CeIU'aIis
Madrid 'a6 ~e ~iciembre de 1930.
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tirado, D. Felipe Cerro Arronte, que
falbció en 14 de ficbrero de 1919. re
niendo en cuenta que aunque el :¡r
tículo 96 del actual e6tatuto de las
Clases PéllSivas del Estado .., 203 del
nglamento para su aplicaci6n, re
conocen la compatibilidad entre un
sueldo dal Estado y una pensi6'l,
siempre que la cuantía en conjunto no
exceda de 5.000 pegetas anuabes, co
mo la recurrente ha d~jadotranscu

rrir más _de tres años desd. primero
de enero de uJ27, fecha en que em-pe
z6 a regir dicho cuerpo I,egal, a la
de 27 de octubre último, que eS la dI'
'Su instancia, ha acordado desesti-.
mar su petici6n, con arreglo a lo
,preceRtuado en el artículo 92 y cuar·
tadisposici6n transitoria del meado
.nado estatuto.

Lo que manifiesto a V. E. para su
conocimiento y fines consigubntes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de' 1930.

Dios guarde a V. E. muC'hos afios.
Madrid 24 de diciembre de 1930•

El Iefe de Ja Secc:ift"
FÉLIX EcmvAnfA

Excmos. Sres. Capitanes generales de
la primera y segunda regiones y Je
fe Superior de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Excmo. Sr. Interventor general del
Ejército.

D. Vicente Vázquez Jiménez, del
~"Grupo de Regulares In<iígenas de La
rache, 4, al regimiento de Artillería
ligera, 2 (supernumerario).
'D. Serafín Hernández García, del

regimiento Cazadores de Alcántara,
14-0 de Caballería, al Grupo de R~

guiares Indígenas de Larache, 4 (Y.).
,D. Félix Rubio Carrera, del Grupo

de Regulares Indígenas de LaracM, 4
al regimiento Cazad'Ores de Alcántara,
14.0 de Caballeria' (F.).' .

D. Pedro Gálvez Broncano, de la
Mehal-Ia Jalifiana de Laraclle, 3, al 'Excmo. señor GeDHa4
Grupo de Regulares Indlsenu de La· . Millitar de Santander.
rache, 4 (Y.)•

.Madrid 24 de diciembre de 1930.
Echevarría.

, ,

PENSIONES

Excmo. Sr.: Elte Consllo Supre·
mo, en vi.ta de la iDstauda promo
vida por dol'ia SabiJla Jotefa Higu-e
ra .Riva, maMtra d'~ inltru«ü5n. p'4.
b1ic~' en llI~tiJoa de·~.i6n como
yi1l411 &1 capitb de fn.fa:nttda. re-

ce u ENrclt. , ...
PAGAS DE ~OCAS

ExCJDo. Sr.: E,te Consejo Supre.
mo,: ell: vieta. d~ la iestanda de: dolia
Hortensia Sancho Caula, hulSrfana
del cOIII1andante die Infantería D. 'En
rique SllDlCho Chia, solicitando pa
gu /de tocas a que pueda tener de1'é
000', ha acordado desestimar la. ns
tanela die la recurrente, fund'nd01le
en las mismu razones que le elt'po
nían' en la acordada de 9 d~ octubre
l1Jtimo, relativa a la peD&iÓD solit:i.
tada .por dicha selióra, toda "ez que
no ha.biendo tenido ingt'e6o el causan
te, por los motiv05 alU eJtPresadoe, en
el-Mo;nt>e:pio Mi.}i.tar, cO/Jldici6n exigida
por el artículo 21, capítulo octavo de
su reglamento, no legó ...lUI herede
ros el beneficio de las pag_ de toca
ni otrae derecha. pasivos.

Lo q~ .d¡eordien del eeJIor P.re.Ii·
dente comunico a V. E. pata .u co
nocimiento y d~ú fines. ,Dios ,Uliif
de a V. E. m~o. &tia.. ltIadT1Q.:ao
de dit:iembre de 1930,

;a.a.MnI .......
PaDao VDDUClO CAnIiI

Excmo..Sr. GenerBll Gobernador mi·
Htu de BaroeIoDa.

.ncc" .....

. !r-

ULACION QOZ lIE CITA

ElllCmoe lIefioree C8ipitanes. ge'l~'
de m8is reriones, de Baleares
narias y J-efe'Su,perior de 1u
na Mili.taree de Ma.m:llecoe. .

INGRESOS

Cabo, Ana'el G6mez Carmena, del
llI!Iitmiento fn.fanterfa de Mallorca nl1.
mero 13.

ScI1dado, OamiJloL6fpez' P~rez, !el
regitmiento Infmud.. de V .. ~ 1& n -
cia 2 • •

Soictcso, D. Ju", Aladro Martínez,
<Hil r-egimit6!1to Infanterfa de Sabo-
ya,6. .

Cabo, Felilpe Bl'zqUll!« Ortega, del
!'e¡imiento de Artillleda lig¡en., 7.

iC:¡,bo, José Casanova Y4fiez, del
r-egimi.entÓ'In"fanteÍ"fa ~ -X_bel la
Ca.t61ica., 54.

, ~ .......,,'.-



Soldado, Andr~ Rqlero Herrer~,1 ~ab~, Cregorio Pérez Suáñez, del C~bo, Emillio Fraile Vicente, de la
dcl regimiento Infantería, VaJenCla: regimiento Infantería Toledo, 35. circunscripción reserva Avila, 56.
n~m. 23. I Cabo, Miguel García Aranzave, del Corneta, Esteban Castro Alegre,

Ca,bo Fausti'no GonzáJez H.ernán- \ regimiento Artillería Hgera, I. de la Academia Genera!l Militar.
, ., Inf í La V· Cabo Manuel Fernández Jurado Soldado, Benito Cintas Bravo, del

dez., del6reglmlento anter a le- (1.°), del regimiento de Telégrafos. segundo regimiento de Ferrocarriles.
tona, 7 . ,. . 1 Sargento, Maximiliano Aso Aisa, Cabo, José Ma.t'tín Fiuza, de la

Cabo, Antomo rern~ndez Dema, del regimiento Infantería Infante, S. zona reclutamiento y reserva de Pon-
de la zona ~e reclutamiento y re5er- Cabo, Maximiano Fernández Gar- tevedra, 45.
va de Murcia, 17· . cía, del se"undo reitimiento Ferroca- Soldado, José Serrano Rivero, del

Cabo, Rafacl M&ndlez FraiJe, del criles. segundo regimiento Ferrocarriles.
~gim~nto Infanterb: Castilla, 16. Cabo, Pedro Carda Garda (14.°), Cabo, Antonio Carrasco Andreo,
C.a~, Joaquín L\1Ján M:artí~" d~l del regimiento Infantería Borbón, 17. del regimiento Artillería c06ta, 3.

reg'IDllento Infantería. La Vlctona nu- Cabo, Eufemio Arranz Toquero, Cabo, Ramón Angulo Fernández
mero 16· del segundo regimiento Ferrocarriles. (2.°), del regimiento Infantería Es-

Cabo, Pedro Domtnguez Rubio, oel Cabo, Mariano Martín Casas, de' la paña, 46.
regimiento Infantería Vad Ras, 50. zona de reclutamiento y reserva deICabo, Joaquín Jiménez Villar, de::

Cabo, Antonio Rodríguez Raso, delISegovia, 40. regimiento Infantería Guadalajara
regimiento Infanterfa Covadonga, 40. Cabo, Tosé Rendón' I>,erales, de la número 20.

Cabo, Felipe Marcos Rivas, del re- tona recfutamiento ~ il'eserva de :ro-
gimiento Infante\"fa Zamora. a. ledo. 2. (Ctnltinllll1'á.)

·11 O. aim. 2lJ1 ... 27 ele diciembre de 1931
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